 
PAGE  
Controlamos su gestión y asesoramos para dar valor agregado





Quito, a....de.....................................de.......

General

Paco Moncayo Gallegos

ALCALDE 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-

De mi consideración:

Hemos efectuado la auditoría de gestión a la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de marzo de 2007. Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada y analizada por la Dirección Metropolitana de Auditoria Interna.  Nuestra responsabilidad consiste en producir un informe que contenga el concepto sobre la gestión de la administración de la Empresa.
Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental aplicables y obligatorias en las entidades y organismos del sector público sometidas al control de la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable que la información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente, que las operaciones a las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias, políticas y demás normas aplicables.

En la auditoría de gestión realizada a la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO se aplicó un enfoque organizacional, constructivo, de valoración de la gestión institucional y de reconocimiento de su valor agregado, con la finalidad de asesorar y recomendar acciones prácticas y realizables tendientes a incrementar la productividad, optimizar el uso de los recursos, coadyuvar a la consecución de objetivos y metas, alcanzar los mejores resultados de la gestión y fortalecer su funcionamiento.

Debido a la naturaleza de nuestro examen los resultados se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, las recomendaciones que constan en el cronograma aceptado por la entidad, se aplicarán en el tiempo programado.

Atentamente,

Dra Miriam Zabala de Mosquera 

Auditora General Metropolitana 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

MOTIVO DE LA AUDITORÍA

La auditoría de gestión a la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO, se realizó con cargo a imprevistos del Plan Operativo de Control del año 2007, de la Dirección General Metropolitana de Auditoría Interna, en cumplimiento a lo dispuesto por el Alcalde Metropolitano en oficio 1003 de 2 de abril de 2007 y de conformidad con la orden de trabajo 2007-08-AUDI de 12 de abril de 2007. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

· Verificar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por la Administración.

· Determinar la eficiencia, efectividad y economía de las actividades cumplidas por la Empresa Metropolitana de Aseo y por cada una de las Unidades Administrativas que la integran y, que éstas guarden conformidad con planes, programas, presupuesto, disposiciones legales y reglamentarias.
ALCANCE DE LA AUDITORÍA

Se evaluó la eficiencia y eficacia de la gestión desarrollada por las diferentes unidades que conforman la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO; así como, se midió la economía en la utilización de recursos disponibles y se estableció el grado de satisfacción de los servicios prestados, por el período comprendido entre el 2 de enero de 2006 y el 31 de marzo de 2007.

Para la ejecución de la auditoría de gestión considerando la actividad que cumple la empresa examinada se identificó los siguientes componentes y sub-componentes:

Gestión y Control

· Asesoría Jurídica

· Gerencia de Calidad

· Gerencia Mantenimiento de equipo

· Gerencia de Operaciones 

· Estudios y Proyectos

· Transporte y Transferencia 

· Informática y Comunicaciones

· Diálogo Social y Marketing

Administrativo y Financiero 

· Gerencia Administrativa Financiera
· Gerencia de Recursos Humanos

No se analizó los juicios laborales iniciados en contra de la empresa por ex - servidores de la institución.

Tampoco se analizó el incremento de sueldos y supresión de partidas debido a que es política de la Contraloría General del Estado realizar dicho control.

INDICADORES UTILIZADOS

Los servidores responsables de las actividades administrativa, financiera y técnica no establecieron indicadores para evaluar la gestión cumplida durante el año 2006, excepto para el proyecto Modelo de Gestión de Residuos Sólidos “La Mariscal”, los que no fueron construidos  para medir su cumplimiento respecto de los objetivos y metas previstas. Para la ejecución de la presente auditoría se definieron varios indicadores, los que se presentan en Anexo 1, que fueron aplicados de acuerdo a la disponibilidad de información. 
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA

Misión

Administrar y operar todos los elementos necesarios para brindar los servicios de recolección de los residuos sólidos generados en el DMQ, a través del fortalecimiento de la gestión integral, articulando el accionar de las instituciones competentes, la responsabilidad empresarial y la participación ciudadana.

Visión

Posicionar a EMASEO como una empresa operadora de los servicios de recolección de los residuos sólidos generados en el DMQ, contando con estándares y parámetros de eficacia y eficiencia que permita alcanzar la cobertura del 100% del servicio en los sectores asignados para su labor.

Análisis FODA
Se detalla en Anexo 2.

Objetivo de la Empresa 
Prestar los servicios de limpieza, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el Distrito Metropolitano de Quito.
Base legal

Con Ordenanza 3054 emitida por el Concejo Municipal el 18 de noviembre de 1993, se creó la Empresa Municipal de Aseo, posteriormente, el 7 de agosto de 1995, con Ordenanza 3135 se cambió de denominación a Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO.

Las operaciones administrativas y financieras ejecutadas por la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO se fundamentaron entre otras, en las siguientes disposiciones legales:

· Constitución Política de la República del Ecuador.

· Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.

· Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento.
· Ley Orgánica de Régimen Municipal, Codificación 16, constante en Registro Oficial Suplemento 159 de 5 de Diciembre de 2005.

· Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

· Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

· Codificación del Código de Trabajo.

· Codificación del Código Civil.

· Ley de Régimen Tributario Interno.

· Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, Codificación 8, publicada en el Registro Oficial 16 de 12 de Mayo de 2005.

· Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno.

· Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, constante en el Decreto Ejecutivo 2474, publicado en Registro Oficial Suplemento 505 de 17 de enero de 2005.

· Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención, constante en el Decreto Ejecutivo 3055, publicado en el Registro Oficial 679 de 8 de octubre de 2002.

· Reglamento General de Bienes del Sector Público.

· Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, constante en el Acuerdo de la Contraloría General del Estado 25-CG, publicado en Registro Oficial 378 de 17 de octubre de 2006; y,

· Normatividad interna: ordenanzas, resoluciones, reglamentos, instructivos y demás normas aplicables.
Estructura Orgánica

Con Resolución del Directorio de 18 de marzo de 2006, se estableció la estructura orgánica de la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO que se encuentra constituida por los siguientes niveles jerárquicos.   

Nivel Directivo:


Directorio

Gerencia General 

Asesoría y Control: 

Auditoría Interna

Asesoría Jurídica

Procuración Judicial

Soporte Contractual y Documental

Procesos de Contratación

Comisaría de Escombros y Desechos

Juzgado de Coactivas

Gerencia de Calidad

Corporativa y G. De Procesos

Procesos Externos

Funcionales de Apoyo: 

Gerencia Administrativa Financiera

Adquisiciones

Gestión de Bienes

Mantenimiento Infraestructura

Inteligencia Financiera Presupuesto y Contabilidad

Tesorería 

Gerencia de Mantenimiento Equipo

Gerencia de Recursos Humanos

Desarrollo de Personal

Bienestar Social 

Informática y Comunicaciones

Diálogo Social y Marketing

Estratégicas del Negocio: 
Estudios y Proyectos

Gerencia de Operaciones

Barrido y Recolección

Manejo de Escombros

           
Transporte y Transferencia

Financiamiento

En el año  2006, contó con los siguientes ingresos: 

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	CODIFICADO

US$

	13010700000000
	Venta de bases
	10.960,00

	13011000000000
	Control de vigilancia municipal
	31.253,80

	13011600000000
	Recolección de basura
	19.336.395,98

	13019900300000
	Tasas diversas
	200.000,00

	14029900000000
	Otras ventas de productos y materiales
	4.100,00

	17019900000000
	Intereses por otras operaciones
	7.000,00

	17040200000000
	Infracciones a ordenanzas municipales
	200.000,00

	17040400000000
	Incumplimiento de contratos
	65.000,00

	17049900000000
	Otras multas
	4.001,15

	18010400000000
	De entidades del gobierno seccional MDMQ
	3.000.000,00

	18020300000000
	Del sector privado financiero
	100,00

	19010100000000
	Ejecución de Garantías
	700,00

	19049900000000
	Otros no especificados
	185.289,07

	24010500000000
	Vehículos
	200.000,00

	28010400000000
	De entidades del gobierno seccional
	3.024.866,50

	36020200000000
	Del sector publico no financiero
	3.400.000,00

	36050100000000
	De cuentas por cobrar
	1.723.000,00

	 
	TOTAL US$
	31’392.666,50


Funcionarios Principales
Se detalla en Anexo 3.

CAPÍTULO II

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN

I.
PLANIFICACIÓN

Estratégica

La Administración no formuló el plan estratégico instrumento necesario para guiar la misión y direccionar la visión; así como, para definir los objetivos estratégicos, metas organizacionales, políticas generales y especiales y las estrategias que permitan el cumplimiento de los objetivos y  metas.

La misión y la visión a pedido de los auditores se formularon y se remitió con oficio 266-GG-07, de 13 de agosto de 2007. 

Operativa

En los años 2004 y 2005, las áreas operativas y de apoyo no formularon los planes operativos en función de los objetivos estratégicos, por lo que al no contar con esta herramienta tampoco permitió fundamentar la estructuración y formulación del Presupuesto institucional, que incluyan entre otros: objetivos y metas anuales predefinidas, medibles y cuantificables; indicadores y la descripción de los recursos humanos, materiales y servicios necesarios para su cumplimiento, de tal forma que hagan posible el seguimiento y evaluación de su cumplimiento

La Administración no elaboró el Plan Operativo Anual, para el 2006, no obstante se ejecutaron los proyectos: Modelo de Gestión de Residuos Sólidos “La Mariscal”, “Colinas del Norte” y “Reciclarte”, de los que, en el caso de los dos primeros no existe el sustento documental de varias actividades ejecutadas, lo que limitó disponer de información para verificar el grado de cumplimiento de lo planificado y con respecto al último mencionado los resultados de la evaluación se presentan en el presente informe.

De la evaluación realizada al Plan Operativo Anual del 2007, se desprende que:

· No se encuentra apropiadamente estructurado debido a que no se incluyó proyectos tales como: desconcentración de la recolección y disposición final de residuos sólidos; disminución de personal operativo y administrativo; mas bien se incluyó actividades rutinarias que les corresponde ejecutar a cada una de las unidades que conforman la EMASEO en los ámbitos administrativo financiero y técnico, considerando como programación del gasto el 25% para todas las actividades y proyectos, esto es, sin especificar el monto de los recursos requeridos para cada uno, situación que no permitió  establecer su vinculación presupuestaria.

· No se establecieron las fechas de inicio y término de las actividades y proyectos y respecto de las metas se verificó que no se definieron con un propósito determinado para ser susceptibles de medición en términos cuantitativos y cualitativos; así por ejemplo se establecieron como metas: documentos precontractuales; cobro de deudas; conciliación de saldos contables; presupuesto codificado; cumplir metas, objetivos y estrategias; determinar la igualdad entre el  libro bancos y saldo bancario; informe técnico; control de la documentación,  entre otros.

· Los indicadores no se construyeron adecuadamente, pues se establecieron los siguientes: informe de gestión administrativa y de ejecución de proyectos; número de órdenes de pago; número de diferencias (ajustes); valores devengados; entres otros, esto es, su construcción no corresponden a patrones de valoración del comportamiento de las variables relevantes que permitan identificar el grado de cumplimiento de lo planificado, y no coadyuva al cumplimiento de los objetivos institucionales, programáticos y de proyectos planteados. 
· En la formulación de los proyectos no se estableció el costo de su ejecución, cronograma de financiamiento y resultados propuestos, plazos, medios de verificación documentales, además  no se construyeron indicadores de calidad, cantidad y tiempo, en los proyectos de: Responsabilidad Empresarial (Vincular a la empresas generadoras como corresponsables sociales del cambio de conducta en sus clientes); Participación Ciudadana en Residuos (Vincular a la población en el cumplimiento de hábitos de limpieza).

Mediante oficio 2007-83-EMASEO, de 25 de julio de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General, quien con oficio 263-GG-07 de 7 de agosto de 2007, manifestó que un Plan Operativo se elabora para una empresa en marcha y en crecimiento, más no de una de las características de EMASEO.

El artículo 172 literal a) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Codificada, establece como función de los Jefes de la unidades administrativas y técnicas que conforman la  municipalidad la de planear el  trabajo, dirigir, coordinar  y supervisar las funciones que debe llevar a cabo la dependencia bajo su responsabilidad. 

La Norma de Presupuesto 3.2.9 Plan Operativo Institucional dispone que las entidades deberán elaborar los planes operativos anuales para cada ejercicio económico, los que constituyen en un elemento básico para la demanda de recursos.
El Gerente General no estableció directrices para la elaboración del Plan Estratégico y Operativos, lo que no permitió contar a la Administración con herramientas administrativas que establezcan alcanzar los objetivos y metas empresariales, así como para evaluar con fines de mejora continua. 

CONCLUSIÓN

La Administración no elaboró la planificación estratégica ni el plan operativo para el año 2006, situación que no permitió disponer de guías administrativas para el cumplimiento de la gestión y respecto al del 2007, éste no está apropiadamente elaborado, lo que limitó la formulación y  estructuración del presupuesto institucional; así como, conocer los objetivos y metas anuales predefinidas, medibles y cuantificables; indicadores y la descripción de los recursos humanos, materiales y servicios necesarios para su cumplimiento, de tal forma que hagan posible el seguimiento y evaluación de su cumplimiento. 

RECOMENDACIÓN

Al Gerente General

1. Conjuntamente con el personal directivo formularán el plan estratégico de la EMASEO, y sobre esta base dispondrán a los Jefes de las unidades administrativas que elaboren los planes operativos considerando la matriz  y de la ficha de indicador diseñadas por Asesoría de Desarrollo Institucional del Distrito Metropolitano de Quito, de manera que se cuente con herramientas que permitan el logro de los objetivos de la Empresa y disponer de información para su seguimiento y evaluación. Una vez elaborado el Plan Operativo Anual se remitirá al Directorio para su revisión previo a la aprobación.
II.
ORGANIZACIÓN

Estructura Organizacional  

El Directorio mediante Resolución 4 de 28 de marzo de 2006, aprobó la nueva estructura orgánica, mediante la cual se creó la Gerencia de Calidad, de la cual depende la Unidad de Procesos Externos, que se encarga de la fiscalización de la recolección de la basura que realizan las empresas contratadas, unidad que debe estar subordinada a la Gerencia de Operaciones, ya que ésta área supervisa la recolección de los sectores que le corresponden a EMASEO, por lo tanto, y por tratarse de una actividad vinculante con la cadena de valor de la citada área, que comprende la supervisión del servicio de barrido, recolección y manejo de escombros, más no con la Gerencia de Calidad, ya que su cadena de valor radica fundamentalmente en los procesos administrativos como planificación, modelos de gestión, procesos operativos, auditoría del sistema de gestión de calidad, entre otros. 

En la estructura orgánica de Asesoría Jurídica, en la que laboran ocho personas, se creó cinco unidades como son: Soporte Contractual y Documental; Procesos de Contrataciones; Procuración Judicial; Comisaría de Escombros y Desechos y Juzgado de Coactivas, sin que exista la necesidad operativa, además para el funcionamiento de las dos primeras unidades citadas se dividió el proceso de contratación, pues la una se encargó de recopilar la documentación, para entregarla a la otra área para la preparación de los contratos.

Además, de la estructura que se creó para la Asesoría Jurídica, se contrataron los servicios de dos abogados externos para emitir criterios legales y jurídicos, prestar asesoramiento y representar a la EMASEO en cualquier juicio y/o proceso de trabajo, tránsito, civil, penal, comercial, administrativo, entre otros, por US$40.000,00 anuales, quienes intervinieron con amplias facultades y atribuciones en todas las fases judiciales o extrajudiciales; y se contrató por un mes los servicios profesionales de un abogado, por US$8.000,00 para brindar asesoramiento legal a la Unidad de Recursos Humanos en materia laboral, respecto del procedimiento de cálculo para el pago de horas extraordinarias y suplementarias, asesoramiento legal ante el IESS por mora patronal; y, apoyo y trámite ante el IESS, entre otras actividades, que las debía cumplir el área legal.

El Gerente General con oficio 263-GG-07, de 7 de agosto de 2007, respecto a la estructura de Asesoría Jurídica, señaló:

“… Las unidades son meramente formales y están conformadas, mal se podría hablar de costos para la empresa y de no ser representativa (…) En cuanto al Juzgado de Coactivas los montos recuperados pasan de lejos cualquier pago que por concepto de honorarios y sueldos hayan recibido los miembros del mismo…”

La creación de áreas o cargos por parte del Gerente General, sin que exista la necesidad operativa, implicó incremento de personal y consecuentemente costo operativo adicional para la Empresa, además que no se cumplió la política impartida por el Directorio respecto de direccionar la gestión administrativa de la empresa a la reducción de personal, según consta en el acta de 28 de marzo de 2006.
ACCIONES TOMADAS

El Gerente General mediante Resolución Administrativa 011-2007 de 29 de junio de 2007, dispuso que a partir de la citada fecha, la Comisaría de Aseo deje de cumplir con sus actividades y funciones establecidas.

Reglamento Orgánico Funcional

El 28 de marzo de 2006, se emitió la nueva estructura orgánica; sin embargo, no se elaboró el Reglamento Orgánico Funcional, lo que no permitió disponer de información sobre sus funciones y responsabilidades departamentales para el cumplimiento de la misión y de los objetivos empresariales, por parte de  las diferentes unidades. 

Las oficinas de las Gerencias de Recursos Humanos, Operaciones, Mantenimiento y Equipo y Estudios y Proyectos se encuentran ubicadas en la avenida Antonio José de Sucre, mientras que 

la Gerencia General, que es el nivel rector de la empresa y otras unidades que tienen relación directa con la gestión administrativa laboran en las oficinas situadas en la avenida de la Prensa, situación que no permite un funcionamiento integral de la organización, y afecta a la comunicación, coordinación y control.     

En sesión de Directorio de 18 de enero de 2006, se resolvió para el mes de marzo de 2006, el traslado de todas las oficinas a las instalaciones de la avenida Antonio José de Sucre, como parte del proceso de Reingeniería, con la finalidad de sincronizar la gestión y optimizar el recurso que se utiliza en el arrendamiento del edificio; no obstante, no se tomó ninguna acción para cumplir la referida Resolución.

Mediante oficio 2007-83-EMASEO de 25 de julio de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General, quien dio respuesta con oficio 263-GG-07 de 7 de agosto de 2007, y manifestó que la Gerencia de Calidad ésta  concebida para ser fiscalizadora externa e interna y que, al fiscalizar el área de Operaciones mal podría estar dentro de ella, en cuanto a la estructura orgánica de la Asesoría Jurídica, manifestó que ésta no tiene ningún asidero, pues las unidades son meramente formales y se encuentran conformadas.

La Norma de Control Interno para el Sector Público 140-01 Determinación de Responsabilidades y Organización, establece que al diseñar la organización se considerará flexibilidad para permitir sincronizar los cambios en su estructura resultantes  de  modificaciones  en  los objetivos, planes y políticas, además será lo más simple posible, las  unidades orgánicas se diseñarán  para obtener el máximo de efectividad con el menor costo y que la organización responderá a los fines, disposiciones legales y administrativas existentes; así como, a los principios generales de organización, todo lo cual constará  en  el  reglamento orgánico de funciones y en el organigrama estructural correspondiente.

CONCLUSIÓN

La estructura organizacional no obedece a requerimientos institucionales, lo que originó se creen varias áreas operativas sin que exista la necesidad funcional, lo que implicó incremento de personal y consecuentemente costo operativo adicional para la empresa; además, no se preparó el reglamento orgánico funcional, lo que no permitió que las diferentes unidades dispongan de información sobre sus funciones y responsabilidades departamentales para el cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales, tampoco se realizó ninguna gestión para integrar físicamente la organización, lo que afecta a la comunicación, coordinación y control.

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

2. Revisará la estructura organizacional para realizar los ajustes necesarios, de manera que ésta responda a requerimientos institucionales, considerando la misión y los objetivos de la Empresa; así como, la visión a futuro, producto de lo cual preparará el proyecto respectivo, además, elaborará el reglamento considerando las funciones y responsabilidades de cada una de las unidades que conforman la estructura orgánica.  Los citados documentos serán puestos a conocimiento del Directorio para su revisión y aprobación, para contar con herramientas administrativas para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia a su cargo.

3. Considerará y realizará las gestiones necesarias para integrar físicamente la estructura funcional de la organización, lo que permitirá mejorar la comunicación, coordinación y control de la gestión que cumple la empresa; además posibilitará la optimización de los recursos destinados al pago de arrendamiento.

III.
GESTIÓN Y CONTROL

SISTEMA CONTRATANET  

El artículo 2 del Decreto Ejecutivo 122, publicado en Registro Oficial 25 de 19 de febrero de 2003,  establece que todos los organismos y dependencias definidos en el artículo 2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, están obligados a publicar en el Sistema Oficial de Información de Contratación Pública del Ecuador (Contratanet) los procedimientos precontractuales y demás documentación del proceso relativos a la adquisición de bienes y servicios, y construcción de obras. 

El 16 de enero de 2006 el Alcalde Metropolitano suscribió con la Comisión de Control Cívico de la Corrupción un convenio de adhesión al Sistema Contratanet debido a que la disposición legal citada no es aplicable a la municipalidad. 

El Asesor Jurídico de ciento cincuenta y tres contratos suscritos por la EMASEO no ingresó de ciento treinta y nueve casos la información al sistema Contratanet y no  actualizó de catorce contratos el estado del trámite, pues constan en proceso a pesar de que fueron adjudicados y suscritos los respectivos contratos, lo que originó que los interesados no dispongan de información para presentar sus ofertas y que no cuenten con datos reales sobre el estado de trámite.

Mediante oficio 2007-0112-EMA​SEO de 13 de septiembre de 2007, se comunicó lo mencionado al Asesor Jurídico, quien oficio 062-AJ-07 de 14 de agosto de 2007, manifestó que algunos de los procesos no fueron publicados ni actualizados por cuanto la página Web de Contratanet no presenta las facilidades necesarias para tal objeto, sin embargo no realizó gestiones ante la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, para que se solucione los inconvenientes. 

Se inobservó el artículo 18 del Reglamento de Contratación para la Adquisición de Bienes, Ejecución de Obras y Prestación de Servicios no regulados por la Ley de Consultoría, de la Empresa Metropolitana de Aseo, que establece que las convocatorias además se deberán realizar a través de la página web de la empresa y el sistema Contratanet.

CONCLUSIÓN

Al Sistema de Información de Contratación Pública del Ecuador, no se ingresó datos de todos los requerimientos institucionales, situación que limitó la participación de otros oferentes, así como que se conozcan en la etapa en la que se encuentran los procesos. 

RECOMENDACIÓN

Al Asesor Jurídico

4. Ingresará al Sistema de Información de Contratación Pública del Ecuador (Contratanet) los datos sobre los requerimientos de contratación de la entidad, para que participen más oferentes y actualizará la información sobre las etapas de los procesos de contratación. 
ARCHIVOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA

De una muestra de trece expedientes, once que representa el 85%, no existe documentación completa en la Asesoría Jurídica sobre el proceso precontractual, referente a: invitaciones, ofertas, informes técnicos, oficios de adjudicación, entre otros, situación que limitó disponer de información para su verificación, comprobación y análisis.

En varios procesos precontractuales no constan los términos de  referencia y en otros se desarrollaron de manera muy general, como son los contratos signados con los números 54 AJ-06, 66 AJ-06, 118 AJ-06, entre otros, lo que no permitió contar con informes de los productos a recibirse, cronogramas, informes de avance, recepciones, metodología, costos, perfiles de los profesionales, entre otros.

Mediante oficios 2007-112 y 132-AV-EMASEO, de 9 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Asesor Jurídico, quien en oficio 062-AJ-07 de 14 de agosto de 2007, manifestó que en cada uno de los procedimientos de contratación pública sean éstos licitatorios, selección de ofertas, servicios de consultoría o seguros se han observado las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, respecto a la falta de documentación no se mencionada ni adjunta la misma.

La Norma de Control Interno para el Sector Público 210-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, en el párrafo tercero señala:

“… La documentación sobre operaciones, contratos y otros actos de gestión importantes debe ser íntegra, confiable y exacta, lo que permitirá su seguimiento y verificación, antes, durante o después de su realización por los auditores internos o externos…”

El artículo 11 del Reglamento de la Codificación de la Ley de Consultoría, establece:

“Toda Institución que requiera contratar consultoría deberá elaborar los términos de referencia, en los cuales se definirá en forma ordenada y sistemática los objetivos o propósitos de estudio o proyecto, su nivel, alcance, contenido y, de ser el caso, la metodología prevista, monto estimado y la determinación de la clase de consultores que se requerirá para ejecutarlo.”

La falta de control por parte del Asesor Jurídico originó que los 11 expedientes no cuenten con toda la documentación de soporte del proceso precontractual, lo que limitó contar con información para su análisis.

CONCLUSIÓN

No existen en los archivos la documentación de los procesos contractuales, así como,  en varios procesos no constan los términos de referencia y otros fueron desarrollados en forma muy general, lo que no permitió definir en detalle los requerimientos mínimos de la contratación como: especificidad de los productos a recibirse, cronograma, informes de avance, recepciones. 
RECOMENDACIÓN

Al Gerente General

5. Dispondrá al Asesor Jurídico que mantenga los expedientes de los procesos precontractuales y contractuales con la documentación completa, y verificará que se elaboren los términos de referencia y que éstos contengan información referente a los objetivos o propósitos de estudio o proyecto, su nivel, alcance, contenido, cronogramas, informes de avance, recepciones y, de ser el caso, la metodología prevista, monto estimado y la determinación de la clase de consultores que se requerirá para su ejecución. 

GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO 

De cuarenta y dos contratos analizados trece contratistas no presentaron las garantías de fiel cumplimiento previo a la suscripción, a pesar de que consta en las cláusulas contractuales como documentos habitantes de los mismos, pues la entrega se efectuó  después de haber transcurrido entre uno y dieciséis días, situación que se presentó por falta de control del Asesor Jurídico.

Adicionalmente, se observó que la Contadora mantiene registradas en el auxiliar contable, garantías que fueron devueltas a los contratistas, a pesar de que la Tesorera remitió los informes correspondientes, lo que originó que la cuenta no refleje el saldo real. 

Mediante oficios 2007-112 y 111-EMASEO, 13 de septiembre de 2007, se comunicó lo mencionado al Asesor Jurídico y Gerente Administrativo Financiero.

La falta de control por parte de Asesoría Jurídica no permitió que se exija previo a la suscripción del contrato la presentación de las garantías. 

CONCLUSIÓN

Trece contratistas no presentaron la garantía de fiel cumplimiento previa la suscripción de los contratos, lo que originó que no se cuente oportunamente con el respaldo que asegure su ejecución, además en el registro contable constan garantías que fueron devueltas, por lo que el saldo no es real.   

RECOMENDACIONES

Al Asesor Jurídico

6. Controlará que previa la suscripción de los contratos se presenten las garantías de fiel cumplimiento, para contar con el sustento documental que asegure su  ejecución.

Al Gerente Administrativo Financiero

7. Dispondrá y controlará que  la Contadora a base de los informe que remite la Tesorera sobre la devolución de garantías, efectué el registro contable respectivo, lo que permitirá que el auxiliar refleje el saldo real. 

PROCESOS COACTIVOS  

De la revisión efectuada a los procesos coactivos iniciados por la EMASEO, según la facultad prevista en el artículo I.479.A. del Código Municipal, se estableció:

· Se encuentran en proceso 14 expedientes de procesos coactivos los que se instauraron a base del detalle que el Gerente Administrativo Financiero adjuntó a los memorandos 462-GAF-06  y 133-GAF-06 de 2 de junio de 2006 y 14 de febrero de 2007, de los cuales, al 31 marzo de 2007,  7 casos, no constan registradas contablemente las cuentas por cobrar, ni existe el sustento que evidencie la existencia de la obligación, por lo que dichos procesos no se encuentran debidamente respaldados, cinco se encuentran registrados contablemente por duplicación del pago de la liquidación, pero no existe igualmente los respaldos y de 2 existen juicios de coactiva por la pérdida de un amplificador y de un radio motorola, cuyo trámite se debió realizar de conformidad con los artículos 77, 80 y 82 del Reglamento General de Bienes del Sector Público vigente hasta el 16 de octubre de 2006 y 86, 90 y 92 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, que prevé el 
trámite a seguirse en estos casos, cual es, la presentación de la denuncia, baja y establecimiento de responsabilidades y no la instauración de un juicio coactivo.
Lo mencionado se debe a que el Gerente Administrativo Financiero previo al envío al Juzgado de Coactivas, no verificó que se encuentre creada la cuenta por cobrar y que exista la documentación sustentatoria correspondiente, a fin de establecer el concepto, valor liquido y que estas obligaciones se encuentren vencidas, y en el caso de pérdida de bienes no se siguió el procedimiento establecido en el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público.  Se inobservó el párrafo uno de la Norma de Control Interno para el Sector Público 210-04 Documentación de Respaldo y su Archivo.

· Los catorce juicios coactivos se tramitaron luego de haber transcurrido entre nueve y ciento treinta y dos días desde que la Asesoría recibió la comunicación remitida por la Gerencia Administrativa Financiera, lo que originó que la Empresa no inicie en forma oportuna los procesos sea por cuanto las personas dejaron de prestar sus servicios y en otras por desconocer su domicilio, lo que impidió la prosecución del juicio coactivo y se presentó por falta de gestión del Profesional 5 del Juzgado de Coactivas. 

Mediante oficios 2007- 123 y 125-AV-EMASEO de 13 de agosto se comunicó al Gerente Administrativo Financiero y Profesional 5.

Con oficio 22.GAF.2007, de 20 de septiembre de 2007, el Gerente Administrativo Financiero expresó que se procedió a realizar un análisis de la cuentas por cobrar y como resultado se determinó que no existían en los archivos que respalden las cuentas creadas y que en vista que es función de esta Gerencia salvaguardar los recursos solicitó a la unidad de Coactivas realicen los trámites respectivos con la finalidad e recuperar dichos valores. 

El Profesional 5 en comunicación de 21 de agosto de 2007, manifestó que no se notificó el inicio del juicio coactivo por desconocimiento del domicilio y otros datos del deudor pese a las gestiones realizadas en los diferentes estamentos estatales; no obstante, no documentó las diligencias efectuadas.

CONCLUSIONES

· El Juzgado de Coactivas a base del pedido formulado por el Gerente Administrativo Financiero inició procesos coactivos de los cuales 14 se encuentra en trámite, entre los que constan 7 que no se encuentra registrada la cuenta por cobrar ni existe el sustento documental que pruebe la existencia de la obligación; 5 se inició por duplicación en el pago de liquidaciones, sin contar con la documentación respectiva y 2 juicios por pérdida de bienes sin observar el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público que norma los procedimientos para estos casos.

· Los 14 procesos se iniciaron luego de transcurridos entre 9 y 132 días de recibido el pedido, que efectuó el Gerente Administrativo Financiero. 
RECOMENDACIONES


Al Gerente General

8. Dispondrá y controlará que el responsable del Juzgado de Coactivas inicie en forma inmediata lo juicios coactivos que correspondan a deudas pendientes a favor de la Empresa, previa verificación de que se cuente con el registro contable y la documentación de soporte.
Al Gerente Administrativo Financiero

9. Previo a remitir al Juzgado de Coactivas la información para que se inicien los respectivos procesos, verificará que se encuentre registrado en cuentas por cobrar, con la respectiva documentación de soporte. 

10. Informará al Gerente General la presunta pérdida de bienes para que se proceda de conformidad con la Sección IV del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público. 

ATENCIÓN A USUARIOS 

La Gerencia de Operaciones mantiene un cuaderno para registrar los reclamos de la comunidad por ausencia del servicio de recolección de basura en el que consta: la fecha de la llamada, sector, denunciante, teléfono, novedad, firma y nombre del servidor a quien se comunicó sobre el particular; pero no existe el sustento documental que permita conocer las acciones tomadas, motivos de la falta del servicio, tampoco se efectuó comprobaciones posteriores para conocer de los denunciantes si se solventó el problema comunicado a la EMASEO.

La Administración no ha realizado estudios de impacto en el entorno social, en lo que respecta al servicio de recolección de basura que presta la Empresa, con el fin de que sus resultados permitan proyectar el mejoramiento de los procesos de gestión para satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad.

La ausencia de un procedimiento para atención al usuario por quejas, originó que no se documente las acciones de seguimiento a las llamadas de la comunidad, y el no contar con estudios de impacto en el entorno social, en lo que respecta al servicio de recolección de basura, no ha permitido realizar propuestas para mejorar la imagen de la Empresa, así como, exigir a los recolectores un servicio de calidad y oportunidad. 

Mediante oficios 2007-134, 135- AV-2007 de 13 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado a los Gerentes de Operaciones de turno. 
CONCLUSIÓN

La Administración no cuenta con procedimientos para atención al cliente por quejas que permita realizar acciones de seguimiento ni realizó estudios de impacto respecto del servicio de recolección de basura, lo que no permitió disponer de información para proyectar el mejoramiento de los procesos de gestión a fin de satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad.    

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

11. Dispondrá a los Gerentes de Operaciones y de Calidad que planifiquen la realización de estudios de impacto en el entorno social, sobre los servicios que presta la institución, con el fin de contar con parámetros que le permitirán tomar los correctivos necesarios con el fin de otorgar un mejor servicio a la comunidad.
12. Dispondrá al Gerente de Operaciones que formule un proyecto de Instructivo de atención de quejas, en el que conste entre otros procedimientos las investigaciones a ser realizadas para establecer los motivos de la falta del servicio, los correctivos a ser adoptados, comprobaciones con el denunciante  para verificar si se aplicó los correctivos y en que tiempo, documento que se someterá a su aprobación.
RECURSOS INFORMÁTICOS 

De la evaluación realizada a los procedimientos adoptados para la administración de los recursos informáticos, se desprende:

1. El Sistema de Control de Asistencia LINCE, que mantiene la Empresa permite el ingreso de códigos duplicados, se identifica con una clave a dos servidores entre otros, situación que se presentó debido a que no realizaron evaluaciones a los sistemas en operación para identificar inconsistencias o inconformidades respecto a su funcionamiento, lo que no garantiza contar con información correcta, inobservando la Norma de Control Interno para el Sector Público 400-03 Operación y Mantenimiento. 

EL ex Jefe de Informática y Telecomunicaciones en memorando 160-INF-05 de 14 de diciembre de 2005, expresó: 

“…Es necesario que se cambien los códigos de registro de asistencia de los funcionarios que se indican en el documento adjunto, debido a que actualmente presentan duplicación con los códigos del personal a jornal, para evitar  futuros problemas el código debe ser único…”.
     Y en comunicación de 19 de septiembre de 2007, manifestó:   

“...Que con memorando No. 160-INF-05 con fecha 14 de diciembre de 2005 se le informa a la Dra. (…) Jefe de Recursos Humanos, que el sistema LINCE presenta duplicación con los códigos y además manifiesto (sic) a la mencionada funcionaria que era necesario cambiar los códigos. Al encontrarnos en un proceso de migración de sistemas y con el propósito de mantener integrado el sistema de nómina GP/400 con el sistema LINCE era necesario realizar los cambios antes mencionados...”

2. No se elaboró el “Plan de Contingencias” que contenga los lineamientos y políticas a ser aplicados en la EMASEO, lo que originó que no se disponga de un documento que prevea las acciones a tomar en caso de que se presenten emergencias por desastres o se suspenda el procesamiento de la información por problemas con los equipos, programas y usuarios, incumpliendo el numeral cuatro de la Norma de Control Interno para el Sector Público 400-09 Seguridad General en los Centros de Procesamiento de Datos.

EL ex Jefe de Informática y Telecomunicaciones en comunicación de 19 de septiembre de 2007, manifestó:   

“...Al respecto debo informar que se elaboró el  “Plan Estratégico Informático”, el mismo que adjunto. Con memorando No. 125-INF-05 de fecha 4 de octubre de 2005  ...”

En el plan Estratégico Informático no consta el Plan de Contingencia, que prevea las acciones a tomar en caso  de  una  emergencia  o  suspensión  en  el  procesamiento  de la información  por problemas con los equipos, con los programas o con el personal, de manera que se disponga de procedimientos para Reducción de Riesgos, Actividades Previas al Desastre, Actividades  durante  el  Desastre, Actividades después del Desastre, a fin de asegurar la operatividad de los sistemas.

3. De la verificación efectuada al inventario de equipos de computación que mantiene la Unidad de Informática, se determinó que este registro se encuentra incompleto, pues en algunos casos no dispone de la siguiente información: ubicación actual de equipo, marca, serie, modelo, fecha de adquisición, período de garantía, proveedor y estado del equipo, lo que no permitió disponer de información completa para ejercer el control respectivo.

El ex Jefe de Informática y Telecomunicaciones  en  memorando  56-INF-06  de 27 de abril  de 2006, remitió un listado de la rotación de equipo de cómputo y de un dispositivo en mal y buen estado y con comunicación de 19 de septiembre de 2007, manifestó:   

“...Informática se encarga de la rotación de equipos de computo (sic) entre las diferentes unidades de la empresa para lo cual reportaba a Bienes el código de activo fijo, descripción, ubicaciones y estado del bien, información que además se alimentaba en el inventario informático de mi área (adjunto memorando No. 56-INF-06  de 27 de abril  de 2006)...”

El articulo 97 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de 
bienes del Sector Público manifiesta, que corresponde a la unidad responsable de cada entidad independientemente del inventario que mantenga la Unidad de Activos Fijos, mantener un listado actualizado de los equipos que conforman el parque informático de la institución. El registro deberá contener los datos básicos de cada equipo, como son: Código de activo fijo, número de serie, marca, ubicación del bien, características principales, fecha de compra, período de garantía, proveedor del equipo y estado del equipo, de manera que permita conocer sus características. Con la finalidad de mantener actualizada la información.

4. El Gerente General emitió un Reglamento para el Uso de Internet Corporativo; no obstante, no se realizó un seguimiento de utilización de esta herramienta, lo que no permitió disponer de un control que asegure que las políticas contenidas en este documento se hayan cumplido por parte de los usuarios en lo relacionado a: limitaciones, alcances, activaciones, entre otras, que garantice el buen uso del servicio de Internet.

Los hechos mencionados se presentaron por falta de gestión de Líder de Informática, lo que no permitió una apropiada administración de los sistemas y equipos.

CONCLUSIONES

· No se realizó evaluaciones a los sistema en operación, lo que limitó identificar inconsistencias o inconformidades sobre su funcionamiento; además la Empresa no cuenta con un plan de contingencias, ni una bitácora de operación de los sistemas, lo que no garantiza la salvaguarda de la información procesada.

· La Administración cuenta con un Reglamento para el Uso de Internet Corporativo, sin embargo no se controló el cumplimiento de las políticas emitidas para el uso de internet, lo que no asegura una utilización apropiada, tampoco se dispone de un inventario actualizado de equipos de computación, lo que no permite contar con información completa para ejercer el control respectivo.

RECOMENDACIONES

Al Gerente General 

13. Dispondrá y controlará que el responsable de la Unidad de Informática, cumpla con lo siguiente:

a.
Realice constantes pruebas y evaluaciones a los sistemas que utiliza la Empresa, para  identificar inconsistencias o inconformidades que éstos presentan en su funcionamiento, luego de lo cual se coordinará para que se efectúe el mantenimiento respectivo.

b. Elabore el Plan de Contingencias, que prevea las acciones a tomar en caso de que en la empresa se presenten emergencias por desastres o se suspenda el procesamiento de la información, por problemas con los equipos, programas y usuarios y deberá contemplar los planes de reducción de riesgos (Plan de Seguridad) y de Recuperación de Desastres. Una vez aprobado se deberá distribuir entre el personal responsable de su operación, y este documento deberá ser revisado cuando se haya efectuado algún cambio en la configuración de los equipos. Además, mantendrá y actualizará el Plan de Contingencias, para asegurar el funcionamiento de los sistemas de información que se requiere para el desarrollo de sus actividades.

c.
Realice la constatación física del inventario del hardware y software de la EMASEO, y registrará los datos de los equipos con la siguiente información: código del activo, número de serie, marca, ubicación, fecha de compra, período de garantía, proveedor del equipo, estado de conservación, respecto del primero y en relación con el segundo, datos sobre: identificación del producto, descripción del contenido, número de versión y serie, entre otros.
d.
Controle el uso de internet para asegurar que los usuarios cumplan con las políticas emitidas y con el Reglamento para el Uso de Internet Corporativo, de existir inobservancias formulará el informe respectivo que será puesto a su conocimiento para que adopte las acciones que corresponda en cada caso.
PROYECTO: RECICLARTE

Objetivo: Concienciar a los estudiantes en la importancia del manejo de desechos; lograr que los estudiantes se motiven para que desarrollen actividades de clasificación de los desechos generados en los establecimientos, capacitar en prácticas de recuperación y reciclaje de los materiales clasificados, a fin de propiciar el desarrollo de nuevos productos.  
Para el cumplimiento de los objetivos se plantearon tres metas de los cuales dos se cumplieron en un 100%, y una superó las expectativas planteadas en el 16,67%, se considera que la gestión efectuada para su realización fue satisfactoria, como se demuestra a continuación:
	Metas programadas a  mayo  2006
	Resultados obtenidos a mayo de 2006
	Indicadores

%

	Participación de 24 colegios del DMQ.  Incidencia directa de 1.000 estudiantes en el concurso.
	Participación de 28 colegios del DMQ.

Los estudiantes participantes en el concurso fueron 108, ya que no se inscribieron cuatro por cada establecimiento educativo conforme lo prevén las bases. 
	116,67



	Formación y adiestramiento. Capacitación en la elaboración de productos de uso prolongado mediante el reciclaje como papel y pets.
	Se ejecutaron cuatro talleres de: introducción al reciclaje y concienciación del proyecto; elaboración de la pulpa y el proceso del papel; elaboración de productos y elaboración de productos pets.
	100

	Concienciación y participación de las empresas privadas. Apoyo con premios e involucramiento en las iniciativas desarrolladas para mejorar la gestión de manejo de residuos sólidos.
	Se logró el apoyo de 7 empresas: Digital Photo Express; Salud S.A.; Reciclar; Movistar; Grupo Oro; Conquito y Bonice.
	100


Para el desarrollo de este proyecto se presupuestó US$11.159,00, de los cuales no se dispone de información sobre la ejecución presupuestaria, debido a que el área de Contabilidad, no mantiene un registro individualizado para el control contable y presupuestario de cada uno de los proyectos, según lo prevé la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 2.2.8, referente a inversiones en proyectos y programas, lo que no permitió disponer de información respecto a los gastos incurridos en su desarrollo.   

Mediante oficio 2007-199-AV-EMASEO de 17 de agosto  2007, se comunicó lo mencionado a la Contadora, quien con oficio 2007-005-IA-EMASEO de 6 de septiembre de 2007,  manifestó que en la proforma presupuestaria del 2008 se considerará el control individualizado de los proyectos.

CONCLUSIÓN

El proyecto “Reciclarte” se desarrolló conforme a lo previsto y se cumplió con el objetivo establecido, pero no se ejerció control de la ejecución presupuestaria, lo que limitó disponer de información para establecer los costos del proyecto. 

RECOMENDACIÓN

Al Gerente Administrativo Financiero 

14. Dispondrá a la Contadora que elabore un registro individualizado para el control contable y presupuestario de cada proyecto, a fin de disponer de información con respecto a los costos incurridos en su desarrollo. 

IV.
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

CONTROL DEL RECURSO HUMANO

Del análisis realizado a los procedimientos aplicados para el control de recursos humanos de la EMASEO, se determinó los resultados que se describen a continuación: 

1. Los expedientes del personal se encuentran incompletos, pues varios de ellos no tienen la documentación sobre: acciones de personal, preparación académica, tiempo de vacaciones disponible, permisos concedidos, sanciones, liquidaciones económicas efectuadas al personal que salió de la empresa, entre otros, lo que no permite disponer de información para verificación, comprobación y análisis, se inobservó la Norma de Control Interno para el Sector Público 210-04, Documentación de respaldo y su archivo. 

2. De una muestra de cincuenta y ocho empleados a nombramiento y veinte y tres a contrato, se estableció que en el mes de marzo de 2007, nueve casos acumularon en un mismo mes atrasos que excedieron el límite de ciento cincuenta minutos y treinta y cinco empleados no registraron por más de tres veces su asistencia; no obstante, no se tomó las acciones disciplinarias que corresponden de conformidad con el Instructivo para Regulación de la Gestión de Recursos Humanos para el Personal del Distrito Metropolitano de Quito, en sus artículos 8.5.1 y 8.5.2 referente al Régimen Disciplinario, el cual dispone que el empleado será sancionado con la multa del 5 y 10% cuando no registre tres veces su asistencia, sea a la entrada, salida y a la hora del refrigerio, y por acumulación en atrasos más de ciento cincuenta hasta doscientos y más de doscientos minutos, respectivamente, durante el período de un mes, situación que originó que estas faltas persistan permanentemente. 

3. No se descontó del tiempo disponible de vacaciones, los permisos por horas y días utilizados para atender asuntos personales, incumpliendo el artículo 6.4 del Instructivo para Regulación de la Gestión de Recursos Humanos para el Personal del Distrito Metropolitano de Quito, lo que originó que se conceda por este concepto un mayor tiempo del que les corresponde a los servidores.

4. El artículo 1 literal f) de Ley que Regula las Declaraciones Patrimoniales Juramentadas, publicada en Registro Oficial 83, de 16 de mayo de 2003, dispone que están obligados a presentar su declaración patrimonial juramentada, los servidores encargados de la recepción, control, custodia e inversión de los fondos, o del manejo de bienes.

Concomitantemente, el artículo 2 de la citada Ley, dispone que los dignatarios, funcionarios y empleados, obligados a presentar su declaración patrimonial juramentada deberán hacerlo antes de posesionarse en la función o cargo para lo que han sido designados, la inobservancia a esta disposición acarreará la anulación inmediata del nombramiento y definitivo de funciones del obligado, además la norma prescribe que una nueva declaración deberá hacerse durante los veinte días hábiles siguientes a la finalización de la función o dignidad desempeñada. 

Se verificó que el Gerente de Recursos Humanos no exigió a los Jefes de Adquisiciones, Bodega y de Contrataciones el cumplimiento de esta obligación a su ingreso ni al salir de la Empresa, situación que no permite contar con información sobre el patrimonio, los activos y pasivos del declarante para que la Contraloría General del Estado de conformidad con la facultad prevista en el artículo 5 de la citada Ley proceda a examinar las dos declaraciones juramentadas realizadas por el servidor, tanto al iniciar sus funciones como al concluirlas.
5. El artículo 17 del Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y Homologación Salarial de las Remuneraciones del Sector Público establece que las acciones de personal referentes a ingresos, reingresos o restituciones, ascensos, traslados, traspasos, cambios administrativos, licencias y comisiones con o sin remuneración, sanciones, incrementos de sueldos, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, contratos, vacaciones y demás actos relativos a la administración de los recursos humanos de la Empresa, se registrarán en la Unidad de Administración de Recursos Humanos o en la que hiciere sus veces y se incorporarán al expediente del servidor, cuyo control y custodia corresponde a dicha unidad; no obstante, se verificó que no se cumplió con esta diligencia en el caso de vacaciones, calamidad doméstica entre otros, por lo que estos casos no cuentan con los justificativos documentales correspondientes.

6. El artículo 151 del Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa Homologación Salarial de las Remuneraciones del Sector Público define como subsistema de selección de personal al proceso técnico mediante el cual se selecciona al aspirante idóneo, que cumpla con los requisitos establecidos para el desempeño de un puesto a través del concurso de méritos y oposición.

La Norma de Control Interno para el Sector Público 300-02 Selección de Personal establece que el proceso de selección permite asegurarse que cada servidor que  ingresa  a  la  entidad  reúna los requisitos establecidos en el manual ocupacional, los que serán acreditados documentadamente por los aspirantes y que para seleccionar al personal, se efectuará un análisis del cargo y  los  requisitos  que  posea  el  interesado, además agrega que no  podrán  ocupar cargos públicos quienes  no cumplan con los requisitos mínimos establecidos para cada cargo o función existente en el ente.

De la revisión efectuada a una muestra de la documentación archivada en doce expedientes de personal, de ocho servidores no se cumplió con un apropiado proceso de selección; así por ejemplo, para el cargo de líder de informática se requiere título de ingeniero en sistemas y experiencia de cuatro años; no obstante el servidor es egresado de la Facultad de Ingeniería Electrónica de la Escuela Politécnica Nacional, en igual condición se encuentra el cargo de fiscalizador de medio ambiente, cuyo perfil debe ser de Ingeniero de Medio Ambiente, Ingeniero Civil o carreras afines al cargo y dos años de experiencia; sin embargo, posee el título de bachiller y no existe en su carpeta documentación sobre experiencia.

7. El artículo 64 de la Codificación del Código de Trabajo, establece que se enviará a la Dirección General del Trabajo o a las Subdirecciones del Trabajo en sus respectivas jurisdicciones, el reglamento interno para su aprobación; no obstante, no se elaboró la referida normativa regule los intereses de empleadores y trabajadores y el pleno cumplimiento de las prescripciones legales pertinentes.  

Mediante oficios 2007-114, 109, 113 y 112 AV-2007 y de 13 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado a la Asistente 3 y Gerentes General, de Recursos Humanos y Asesor Jurídico.

El Gerente de Recursos Humanos con oficios 161 y 181-GRH-07 de 21 de agosto y 17 de septiembre de 2007, manifestó que en coordinación con el área de informática en el mes de mayo de 2007, asignó al personal de EMASEO una clave de acuerdo al código único que el módulo AS-400 identifica en el rol de pagos a cada uno de los empleados, resolviendo de esta manera el problema de duplicación de códigos, además remitió varios memorandos de amonestaciones realizadas al personal que no registró la asistencia por cuatro veces; no obstante, que el Instructivo para Regulación de la Gestión de Recursos Humanos para el Personal del Distrito Metropolitano de Quito, para estos casos prevé la sanción del 5% de la remuneración, según lo tipifica el literal b) del artículo 8.5.1. 

CONCLUSIONES
· No se ejerció un apropiado control sobre el recurso humano, pues se verificó que los expedientes de personal se encuentran incompletos, no se controló la puntualidad de los servidores y no se descontó del tiempo disponible de vacaciones los permisos personales, situaciones que no permite disponer de información para análisis, y para tomar las acciones disciplinarias correspondientes.

· Previo a la posesión no se exigió la presentación de la declaración patrimonial juramentada al personal que ingresó y salió de la Empresa, lo que limitó contar con información para ejercer el control respectivo; también se verificó que no se elaboró en todos los casos las respectivas acciones de personal, por lo que no se cuenta con los justificativos; ni se realizó un apropiado proceso de selección de personal por lo que ingresó a laborar personal que no cumple los requisitos establecidos en el manual ocupacional.   

· Adicionalmente, se verificó que no se elaboró el Reglamento Interno, lo que limitó disponer de normatividad que regule la relación obrero-patronal.

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

15. Dispondrá que los Gerentes Administrativo Financiero y de Recursos Humanos revisen los expedientes del personal administrativo para determinar los casos en los que los servidores no cumplen los requisitos mínimos para cada cargo o función, producto de lo cual se elaborará el informe respectivo que será puesto a su conocimiento para que se tomen los correctivos necesarios, a fin de contar con personal idóneo para el cumplimientos de sus funciones.

16. Dispondrá que el Gerente de Recursos Humanos y el Asesor Jurídico formulen un proyecto de Reglamento Interno, que será sometido a aprobación de la Dirección Regional de Trabajo.  Una vez aprobado el referido reglamento será difundido entre el personal de la Empresa para su cumplimiento obligatorio.

17. Dispondrá que el Gerente de Recursos Humanos previo a posesionar en el cargo a funcionarios y al personal encargado de la recepción, control, custodia e inversión de los fondos públicos, o del manejo de bienes públicos, presenten las declaraciones juramentadas tanto al iniciar sus funciones como al concluirlas,  y cada dos años solicite su actualización, de conformidad con el numeral 9 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, documentos que reposaran archivados en el expediente personal de cada servidor, lo que permitirá contar con información para que la Contraloría General del Estado ejerza el control respectivo.
Al Gerente de Recursos Humanos 

18. Dispondrá que el personal del área a su cargo proceda a integrar a los expedientes todos los documentos entregados por los servidores y los que se generaron en esa unidad, para contar con información centralizada para la verificación, comprobación y análisis tanto interno como externo.  

19. Aplicará las sanciones previstas en el Instructivo para Regulación de la Gestión de Recursos Humanos para el Personal del Distrito Metropolitano de Quito, en los casos en que el personal acumule en un mismo mes atrasos que excedieron el límite de ciento cincuenta minutos o no  registren por más de tres veces su asistencia y descontará del tiempo de vacaciones disponibles, los permisos por horas y días concedidos a los servidores para atender asuntos personales.
20. Emitirá las acciones de personal de todos los actos administrativos relacionados con la administración del recurso humano, documentos que se incorporarán al expediente de cada servidor. 

PLAN DE CAPACITACIÓN 

En el plan de capacitación elaborado para el año 2006, constan 50 eventos programados  de los cuales se ejecutaron 8, que representa el 16%, y participaron 146 servidores en 21 cursos no previstos, equivalentes al 42%. 

La Escuela Politécnica del Ejército dictó dos cursos de Relaciones Humanas y Atención al Cliente, a los que asistieron 43 servidores y  reprobaron 7, el costo del curso por persona es de US$40,00 según consta en los informes presentados por el instructor. Del resto de eventos se desconoce si los funcionarios asistentes aprobaron los cursos.

Para participar en los 21 cursos no se encontró los documentos que sustenten que los responsables de los procesos o jefes inmediatos, hayan presentado las necesidades de capacitación a base de los objetivos planteados y funciones que desempeñan los empleados. Además, en la designación para su participación se seleccionó en varios casos a los mismos servidores para que asistan a los diferentes eventos, a manera de ejemplo se cita que la Especialista de Recursos Humanos, quien participó en cinco cursos, a pesar de que existía otro personal que podía capacitar.

Mediante oficios 2007-113 EMASEO de 14 de agosto  2007, se comunicó lo mencionado al Gerente de Recursos Humanos, y se remitió el listado de los servidores que reprobaron el curso de Relaciones Humanas y Atención al Cliente, quien dio respuesta con oficio 0181-GRH-07, de 17 de septiembre de 2007, en el que manifestó que no se puede establecer cuentas por cobrar de los funcionarios que no aprobaron el curso por no disponer en los archivos del listado del personal que asistió, debido a que un ex servidor era el encargado del trámite de dicha capacitación.

El Profesional 1, en memorando 001 MEV-06, de 23 de marzo de 2006, informó al Director de Recursos Humanos que las carpetas personales, así como toda la documentación del Departamento queda bajo la custodia de la Secretaria de la Dirección de Recursos Humanos.

El Gerente de Recursos Humanos no realizó el seguimiento y evaluación respectiva para identificar las razones del incumplimiento del plan, lo que no posibilitó que se capacite a los servidores conforme lo previsto, además no procedió a realizar las gestiones necesarias para que el personal que no aprobó los cursos reintegren los valores invertidos en la capacitación, ni coordinó con las instituciones a través de las cuales se proporcionó la capacitación para obtener información sobre la aprobación a fin de comunicar al Gerente General para que se adopte las acciones que corresponde de conformidad con lo previsto en el artículo 81 de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa, Homologación y Remuneraciones del Sector Público que expresa que en caso de que el servidor o funcionario haya reprobado en sus estudios, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar. El servidor estará obligado  a devolver a la entidad respectiva el valor total o la parte proporcional de lo invertido en su capacitación, en un plazo no mayor a  sesenta  días,  teniendo para el efecto jurisdicción coactiva.
Además, se inobservó lo que dispone el literal e) del artículo 172 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, que señala que debe establecer sistemas de control que permitan verificar el cumplimiento cuantitativo y cualitativo de los programas y proyectos de la dependencia.
CONCLUSIONES

· No se cumplió con el plan de capacitación previsto para el año 2006, pues se ejecutó en un 16% de lo programado; sin embargo, 146 servidores asistieron a veintiún eventos no programados.

· Para la designación a la participación en los cursos no se realizó una adecuada rotación, se observó que una misma funcionaria asistió a 5 cursos.

· Siete servidores reprobaron el curso de Relaciones Humanas y Atención al Cliente, dictado por la Escuela Politécnica del Ejército, a un costo de US$40,00 por alumno, de los cuales no se ha realizado gestiones para su recuperación. 

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

21. Dispondrá a los Gerentes de Recursos Humanos y Administrativo y Financiero que procedan a recuperar  el costo de la capacitación de los 7 servidores que reprobaron el curso de Relaciones Humanas y Atención al Cliente, dictado por la Escuela Politécnica del Ejército, por un valor de US$40,00 cada uno.
Al Gerente de Recursos Humanos

22. Realizará el seguimiento y evaluación del plan de capacitación a fin de verificar su cumplimiento y tomar los correctivos en el transcurso del año, además coordinará con las instituciones a través de las cuales se proporciona capacitación al personal de la EMASEO a fin de obtener información sobre el rendimiento obtenido por los servidores que participaron en los cursos, producto de lo cual elaborará un informe que será puesto a conocimiento del Gerente General para que se tomen las acciones que corresponda en los casos de que el personal no haya aprobado los cursos de capacitación.

23. Solicitará a los Gerentes de Área que designen a diferentes servidores para que asistan a los cursos de capacitación, de manera de diversificar el conocimiento a un número de servidores.
AFILIACIÓN DE SERVIDORES

Mediante Resolución Administrativa 11 de 30 de junio de 1998, el Gerente General resolvió conceder a la Asociación de Empleados, el aporte de hasta 30.000 sucres mensuales por cada funcionario y empleado, como contribución para el financiamiento de un seguro de salud y protección.

La EMASEO suscribió un contrato con la empresa HUMANA para la prestación de servicios de salud y medicina prepagada para el personal y pagó la totalidad del valor de la afiliación, que se estableció para el año 2006, de US$12,48 y a partir de enero a marzo del 2007, US$14,48, por cada servidor. No se entregó al equipo de auditoría la Resolución del Directorio para que la EMASEO reconozca el valor total de la afiliación. 

Mediante oficio 2007-197 AV-EMASEO-07 de 16 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General.

El artículo 61 de la Constitución Política de la Republica del Ecuador establece: 

“… Los seguros complementarios están orientados a proteger contingencias de seguridad social (…) Se financiaran con el aporte de los asegurados y los empleadores podrán efectuar aportes voluntarios…”

CONCLUSIÓN

La Administración cubre el valor total de la prestación de servicios de salud y medicina prepagada para el personal de régimen civil amparados bajo la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, cuando la Constitución Política establece que éstos serán financiados por el aporte de los asegurados.

RECOMENDACIÓN

Al Presidente del Directorio

24. Dispondrá al Gerente General que realice un estudio para definir el aporte de la EMASEO y de los empleados, producto de lo cual elaborará un informe que será puesto a consideración del Directorio para su conocimiento y aprobación.
INGRESO DE PERSONAL QUE RECIBIÓ INDEMNIZACIONES 

El artículo 15 de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público dispone que salvo el caso de renuncia voluntaria, no podrán reingresar a laborar en ninguna entidad u organismo del sector público, incluidos todos aquellos organismos y dependencias del gobierno central, los organismos electorales, de control y regulación así como las entidades que integran el régimen seccional autónomo, quienes hubieren sido indemnizados por efectos de la cesación de funciones, por la supresión de su puesto de trabajo, por la compra de su renuncia o cualquier otra modalidad.

El artículo 8 del Reglamento de la citada Ley, respecto a la prohibición de reingreso al sector público, dispone que no podrán reingresar a laborar en ninguna institución del sector público, ya sea por nombramiento, por contrato ocasional o por contrato regulado por el Código de Trabajo, los servidores que cesaron en funciones y recibieron indemnizaciones o compensaciones por supresión de puestos o retiro voluntario, respectivamente. Quienes recibieron indemnizaciones por supresión de puestos y no hubieren reingresado a prestar sus servicios hasta antes de la vigencia de la LOSCCA, para poder ejercer un nuevo puesto público deberán devolver el valor de la misma.

El Asistente 3 (Chofer) y el Profesional 4 de la Asesoría Jurídica, quienes recibieron de la Empresa Metropolitana de Transportes, el primero US$19.000,00, mediante cheque 102157 de 25 de noviembre de 2005 y el segundo US$21.728,00 que corresponde al costo del lote 114 y construcción de la unidad de vivienda, según consta en el Acta de Finiquito de Liquidación de Haberes e Indemnización por Terminación de Relaciones Laborales suscrita el 3 de octubre de 2005,  ingresaron a trabajar en la EMASEO el 1 de diciembre de 2005 y el 21 de febrero de 2007, en su orden, sin que previamente hayan procedido a la devolución de los valores recibidos, conforme lo estipulan las normas citadas.
El Líder de Bienes, a quien la Empresa Metropolitana de Transportes entregó como liquidación US$16.000,00 mediante cheque 102162 de 25 de noviembre de 2005, ingresó a laborar el 2 de enero de 2006, de los cuales reintegró el valor US$14.000,00, el 10 de agosto de 2006, es decir luego de haber transcurrido siete meses de su ingreso a la EMASEO, quedando pendiente US$2.000,00. 

Mediante oficios 2007-126, 127,128, 129 y 130-AV-2007 y de 13 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado a los Gerentes General y de Recursos Humanos; al Asistente 3, Líder de Bienes y Profesional 4.  

El Gerente de Recursos Humanos manifestó en oficio 158-GRH-07 de 17 de agosto de 2007, que los servidores citados en el comentario, entregaron los certificados emitidos por la SENRES, a fin de demostrar que no tienen impedimento para ejercer cargos públicos.

Los Gerentes General y de Recursos Humanos, no comprobaron que los citados servidores hayan efectuado el reintegro de los valores recibidos, lo que originó que reingresen a laborar en el sector público personas que fueron indemnizadas sin que reintegren el valor de la liquidación.
CONCLUSIÓN

Tres servidores que recibieron indemnizaciones en la Empresa Metropolitana de Transporte ingresaron a laborar en la EMASEO, sin devolver el valor recibido, excepto uno que efectuó un depositó parcial de US$14.000,00, después de haber transcurrido siete meses de su ingreso y los otros dos no han procedido a la devolución del valor de la indemnización, situación que se produjo por cuanto los Gerente General y de Recursos Humanos no exigieron el reembolso de US$42.728,00 en cumplimiento de las disposiciones constantes en la LOSCCA y su Reglamento. 
RECOMENDACIÓN 

Al Presidente del Directorio 

25. Dispondrá al Gerente General que previo a autorizar la contratación de personal se verifique que aquellos que recibieron liquidaciones por supresión de su puesto de trabajo, por la compra de su renuncia o cualquier otra modalidad, previo al ingreso a laborar en la EMASEO realicen el reembolso del valor recibido.

CONVENIOS DE PAGO

Durante el año 2006 hasta marzo de 2007, se elaboraron sesenta y cuatro convenios de pago por US$295.563,10, para cumplir con los compromisos de transporte de residuos sólidos, de fiscalización, y personal; de servicios profesionales, consultorías, servicios de vigilancia y limpieza entre otros.
Auditoría no analizó el cumplimiento de los objetos de los siguientes convenios de pago suscritos:

	Concepto
	Valor Total

	Transporte de residuos sólidos
	14.289,86

	Recolección y transporte de residuos sólidos
	129.092,27

	Transporte para fiscalización
	10.320,49

	Transporte para personal
	59.347,28

	Alquiler / arrendamiento vehículos
	34.200,38

	Mantenimiento preventivo y correctivo
	750,00

	Servicios profesionales
	19.378,92

	Servicio de vigilancia y seguridad privada
	22.487,39

	Servicio de intermediación laboral
	4.773,59

	Consultoría para el cierre técnico del relleno de Zámbiza
	922,88


La EMASEO para el proceso de contratación emitió el Reglamento de Contratación para la Adquisición de Bienes, ejecución de Obras y Prestación de Servicios no Regulados por la Ley de Consultoría, el cual  en su Capítulo IV establece los procedimientos para la compra de bienes y contratación de menor cuantía. 
No obstante de existir el procedimiento establecido para la contratación de servicios y adquisición de bienes en los casos descritos no se siguió el proceso, por lo que no se suscribió los respectivos contratos para determinar las obligaciones de las partes, situación que a más de su incumplimiento no permite que se realicen procesos que permitan transparentar y seleccionar mejores ofertas. 

Mediante oficios 2007-83, 111 y 117-AV-EMASEO, el primero de 25 de julio y los siguientes de 13 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General, Gerente Administrativo Financiero y Tesorera, en su orden.

El Gerente General con oficio 263-GG-07 de 7 de agosto de 2007, manifestó que, efectivamente el mecanismo de convenio de pago no es el más adecuado dentro de la regulación pública, sin embargo, las obligaciones contraídas muchas de ellas de manera emergente, no inhiben a la empresa a cumplir esas obligaciones, y que se han tomado las medidas del caso para que la elaboración de dichos convenios se los haga de manera excepcional y no sea una norma de trabajo frecuente.

El Gerente Administrativo Financiero con oficios 004 y 022-GAF-07 de 2 de agosto y 20 de septiembre de 2007, manifestó que mediante oficios 30, 59, 567, 657-GAF-2007, de 10 y 25 de enero, 27 de julio, 28 de agosto de 2007, comunicó a todas las Gerencias el procedimiento legal a seguir para la adquisición de bienes y servicios con la finalidad de salvaguardar los intereses de la Empresa y cumplir con lo que establece la Ley de Contratación Pública y su Reglamento. 

La Tesorera con oficios 123 y 147-T-2007 de 20 de septiembre de 2007, expresó que actuó de conformidad al criterio jurídico constante en oficio 028-03-AJ- de 23 de mayo de 2003, cuya copia adjunta, en el que consta:

“… los criterios emitidos por la Procuraduría y Contraloría General del Estado, concuerdan en el sentido de que, sin (sic) se han recibido efectivamente servicios sin respaldo contractual, es obligación de la entidad pública respectiva pagar los valores que se adeuden por ese concepto, evidentemente bajo la responsabilidad de los funcionarios que dieron origen a ese irregular proceso administrativo (…) Aclaramos que este reconocimiento de los derechos de los particulares, no significa bajo ningún punto de vista aceptar como valido este procedimiento que se ha seguido y que son (sic) se sujeta a las exigencias de la legislación vigente. De estos incumplimientos legales deberán responder, administrativamente los funcionarios que solicitaron y autorizaron la prestación del servicio sin celebración previamente de un contrato…” La negrilla es de auditoría.

La Administración no adoptó los procesos establecidos para contrataciones de bienes o servicios, en el Manual del Proceso de Gestión Social, lo que originó que se contraten bienes y servicios sin suscribir el respectivo contrato, cuyo pago se tramitó bajo la modalidad  de convenios de pago, situación que se presenta por falta de control de los Gerentes General y Administrativo Financiero y Tesorera. 

Se incumplió además los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.
CONCLUSIÓN

Durante el año 2006 hasta marzo de 2007, se suscribieron 64 convenios de pago por US$2’081.640,00, de los cuales se canceló al Consorcio Quito Limpio por servicios de acarreo de residuos sólidos, durante once meses, por US$1’786.077,74, que representa el 85%, así como por transporte de personal, de fiscalización, servicios profesionales, entre otros, sin los contratos conforme establece el Manual del Proceso de Gestión Social.

RECOMENDACIÓN

Al Presidente del Directorio

26. Dispondrá al Gerente General que para contratar servicios de transporte, profesionales, de residuos sólidos de basura, entre otros, se realice mediante contratos en los que consten las obligaciones y derechos, y se observe el Manual del Proceso de Gestión Social de la EMASEO. 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

· La Comisaría de Aseo emitió las órdenes de pago para la recaudación de las tasas por recolección de basura en espectáculos públicos, que debió cumplir la Gerencia Administrativa Financiera debido a que se trata de procedimientos administrativos y financieros, abrogándose las funciones. 

· El artículo 16 del Reglamento Instructivo de Aplicación de la Ordenanza 146 para la Recolección de Residuos, dispone que previo a la realización del evento, el responsable, empresario, organizador y/o promotor deberá pagar en la Tesorería la tarifa base (tonelada) de los servicios de recolección y, que una vez que se haya prestado el servicio cancelará el valor definitivo a base del informe que emitirá el área técnica-operativa de EMASEO.  En caso de existir saldo a favor se devolverá la diferencia y el artículo 17 establece que para el pago de la tarifa base se considerará el tonelaje a recolectar estimado, multiplicado por el costo unitario de la tonelada.

La Gerencia de Operaciones  para la liquidación consideró el costo de utilización del equipo y persona y no en función de las toneladas recolectadas, acorde con lo previsto en las normas emitidas l; no obstante el Profesional 5, no objetó esta determinación de los valores. 

· En el artículo 15 del citado Reglamento Instructivo se estipula el cobro por recolección en eventos deportivos; no obstante, se verificó que no se efectuó ninguna recaudación por las labores de recolección en los estadios de la ciudad, situación que se presentó por falta de control del Comisario, quien incumplió lo que dispone el literal f) del artículo 172 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Codificada.

El Comisario en comunicación de 20 de septiembre de 2007, en respuesta a los oficios 2007-60 y 125-EMASEO, de 19 de julio y 13 de agosto de 2007, manifestó que no se procedió al mismo por cuanto los escenarios deportivos demostraron que cancelan en las facturas de la Empresa Eléctrica Quito, como tasa de recolección de basura, que mensualmente pagan.

La tasa de recolección establecida en el Reglamento Instructivo de Aplicación de la Ordenanza 146 para la Recolección de Residuos Sólidos, tiene como hecho generador la presentación de un espectáculo público dentro del Distrito Metropolitano de Quito, por lo que la misma esta supeditada a la realización del evento, de conformidad con lo estipulado en el artículo 16 del citado cuerpo legal, mientras que la tasa por recolección de basura, según lo estipula el artículo III.82 del Código Municipal el sujeto  pasivo son todas las personas naturales y jurídicas que como contribuyentes o responsables deban pagar por la prestación de energía eléctrica. 

Mediante oficios 2007-109 y 122-AV-EMASEO de 13  de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General y al Gerente de Operaciones.

CONCLUSIÓN

La Comisaría de Aseo emitió las órdenes de pago para la recaudación de las tasas, función que  debió haber realizado la Gerencia Administrativa Financiera; además para la determinación del valor a cobrarse por la recolección de basura en espectáculos públicos no se consideró como referencia la tonelada recogida, según lo prevé la norma emitida, sino el costo de utilización del equipo y personal. 

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

27. Dispondrá al Gerente Administrativo Financiero que defina los procedimientos para la determinación de la tasa y recaudación de la tasa considerando como base el tonelaje a recolectar la que se confrontada con el informe que debe emitir el Gerente de Operaciones, en el que constará la cantidad real recolectada, para realizar la liquidación y disponer a la Tesorera su recaudación.

28. Dispondrá al Gerente de Operaciones que proceda a cobrar el servicio de recolección de basura en los eventos deportivos.

CONTROL Y REGISTRO DE ESPECIES VALORADAS

· Por disposición del Gerente Técnico de Operaciones y el Jefe de Proyectos de Escombreras la recaudación de tarifas por descarga de escombros se efectuó a base de órdenes de pago en lugar de los tikets en el caso de la Cía. Austral Andina (VOL-KA) en razón de que esta actividad por parte de la empresa fue permanente durante los 7 días de la semana y las 24 horas, mientras que los recaudadores de la EMASEO laboran únicamente 8 horas diarias, por lo que el pago lo realizó mensualmente de acuerdo al informe del Jefe de Escombreras el que lo preparó a base del reporte del guardia de seguridad.


Para el cambio de procedimiento de recaudación la EMASEO mandó a imprimir 1.000 órdenes de pago de las cuales se utilizaron 36 hasta el 17 de noviembre de 2006 y posterior a esa fecha el Profesional 3, quien desempeñó la función de Jefe de Escombreras, remitió a Tesorería el informe de las volquetas de la Empresa Austral Andina (VOL-KA) que ingresaron a las escombreras, para que se elabore la orden de cobro respectiva; no obstante, no se preparó estos documentos, lo que originó que no se cobre los valores correspondientes por este servicio por falta de control del Gerente Administrativo Financiero y Tesorera


Producto de la verificación física realizada por los auditores el 31 de mayo de 2007, se estableció que continuaban ingresando vehículos de la citada empresa para descargar escombros.  Es preciso mencionar que no fue posible determinar el valor a pagar, ya que las bitácoras de los guardias fueron entregadas a la Compañía de Seguridad, lo que limitó disponer de información para realizar el control por parte de Auditoría.

El Jefe de Escombreras mediante comunicación de 21 de septiembre de 2006, expresó que remitió al Gerente de Operaciones los registros de ingresos de la Empresa Austral Andina de los meses de octubre a diciembre de 2006 y enero de 2007, para que se proceda su cobro, y que existía una carpeta exclusiva de Volkas con los registros generados, así como, señaló que el representante legal de la referida Empresa, mostró su preocupación por hacer un cruce de información con la EMASEO, para hacer una liquidación.

· La Tesorera entregó las especies valoradas con el nombre de cada una de las escombreras a los recaudadores sin considerar el sitio en las que se debían utilizar; así por ejemplo las de las Escombreras de la Bota, Sur, Rosa Blanca se emplearon en las de Cuscungo, o en la de San Miguel de Calderón, lo que no permitió ejercer un apropiado control de su uso; además se verificó que los recaudadores entregaron especies valoradas sin tomar en cuenta el metraje cúbico de los vehículos que ingresaron a descargar escombros, pues las del valor de US$1,20 que corresponde a 4M3 fueron entregados a los de 6M3 y 8M3 por falta de especies, según consta en los informes presentados por los referidos servidores.

La Tesorera con oficio 123 T-2007, de 6 de septiembre de 2007, manifestó que los años 2006-2007, fueron electorales y que se retrasó la entrega de los tickets, por lo que consideró conveniente distribuir las especies de otras escombreras con el fin de percibir los recursos, sin embargo no se ha dispuesto el cambio de la denominación de las mismas.
· La impresión de las especies valoradas realizó la empresa DIGIPROD que fueron entregadas a Bodega, sin que se elabore el acta de entrega recepción, únicamente se formuló el ingreso a bodega, sin registrar las series,  valor, fecha, entre otros. Posteriormente, fueron entregadas a Tesorería sin que se haya sustentado con el acta correspondiente, lo que limitó disponer de información para ejercer el control respectivo, pues se desconoce la serie, el valor individual y total de la emisión, datos que tampoco existen en la factura.

· La Contadora registró  el 31 de marzo de 2007, la emisión de las especies valoradas denominados “ticketes de descarga de tierra y escombros” correspondientes al año 2006, sin aperturar los mayores auxiliares por escombreras o por valores, incumpliendo lo que dispone la Norma de Control Interno para el Sector Público 210-01 Aplicación de los Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental y la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 2.2.1.8 Períodos de contabilización; así como, la Norma de Contabilidad Gubernamental 2.3.1.2 Codificación y la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 2.2.31. Cuentas de Orden. 

· El artículo 15 del Reglamento Instructivo de Aplicación de la Ordenanza 146 para Recolección de Residuos, establece el costo unitario de US$0,29 por metro cúbico para la descarga de escombros; no obstante, las especies valoradas se las emitió indistintamente por valores mayores y menores al citado.

· El 14 y 21 de noviembre de 2006, el Auxiliar 3, recaudador de la Escombrera 5 de Junio, denunció en la Comisaría Nacional Primera de Policía el robo perpetrado el 10 de noviembre de 2006, de 341 especies valoradas por un valor total de US$456,60.
Mediante comunicaciones de 13 y 21 de noviembre de 2006, comunicó del asalto al Jefe de Proyecto de Escombreras, al Supervisor y Tesorera, pero no informó del hecho al Gerente General, para que de conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, formule la denuncia ante el Agente Fiscal. 
El detalle de las series de las especies valoradas presuntamente sustraídas son:

	Serie
	Cantidad
	Valor US$
	Total US$

	10001 al 10100
	100
	1,10
	110,00

	2737 al 2800
	  64
	2,10
	134,40

	2812 al 2900
	  89
	1,00
	89,00

	6113 al 6200
	  88
	1,40
	123,20

	TOTAL
	341
	
	US$456,60


Mediante oficios 2007- 200, 215, 202, EMASEO de 17 de agosto, 04 de abril y 2 de mayo de 2007, se comunicó los hechos mencionados a la Tesorera, Jefe de Escombreras y Auxiliar 3, Recaudador de la Escombrera.

El Jefe de Escombreras mediante comunicación de 21 de septiembre de 2006, manifestó que su función era de control operativo a los recaudadores y que efectivamente se le comunicó pero que era responsabilidad de la Tesorera, por ser su jefe inmediata, al depender de esta unidad las actividades financieras debió comunicar el presunto robo a la máxima autoridad.

CONCLUSIONES
· La empresa Austral Andina a partir de 18 de noviembre de 2006, no canceló los valores por servicio de descarga de escombros, debido a que no se revisó los registros de ingresos de la referida Empresa  que dejó el ex Jefe de Escombreras en el archivo, cuando se retiro de la EMASEO.

· Se entregó las especies valoradas impresas sin considerar el nombre de las escombreras donde debía utilizarse, tampoco se consideró el metraje cúbico que correspondía a cada tipo de vehículo, lo que no permitió ejercer el control de su uso.

· El Bodeguero recibió las especies valoradas sin elaborar la respectiva acta de entrega recepción, y sin detallar en el ingreso a bodega la serie, valor, fecha de emisión, entre otros,  lo que limitó disponer de información para ejercer el control. 

· Recién en el mes de marzo de 2007, se registro las especies valoradas impresas para la recaudación de descarga de tierra y escombros del año 2006, lo que no posibilitó disponer de información oportuna para ejercer control sobre su movimiento.

· Se emitieron especies valoradas para descarga de tierra y escombros, por valores superiores e inferiores a US$0,29, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ordenanza 146 para Recolección de Residuos.
· El Recaudador denunció la presunta pérdida de las especies valoradas por USD$456,60, al Comisario Nacional Primero de Policía y no a la máxima autoridad para que formule la denuncia ante la autoridad competente. 
RECOMENDACIONES

Al Gerente Administrativo Financiero

29. En coordinación con el Gerente de Operaciones revisaran los reportes de ingreso preparados por el ex Jefe de Escombreras de los meses de octubre a diciembre de 2006 y enero de 2007, y procederán a emitir las órdenes de pago para recaudar los valores adeudados por la   Empresa Austral Andina (VOL-KA).  

30. Solicitará a la Compañía de Seguridad las bitácoras elaboradas por las guardias y entregadas a la referida Compañía para su revisión y preparar la liquidación de los valores que adeuda la  Empresa Austral Andina (VOL-KA),  y disponer que se procese las órdenes de pago, para su recaudación a partir del 18 de noviembre hasta el 28 de junio de 2007.

31. Dispondrá a la Contadora proceda a la creación de la cuenta por cobrar por el valor US$456,60 a nombre del Auxiliar 3, Recaudador de la Escombrera 5 de Junio,   quien tenía bajo su custodia las especies valoradas.

Al Gerente Administrativo Financiero 

32. Dispondrá a la Tesorera que conjuntamente con la Contadora procedan a inventariar las especies valoradas sobrantes de las escombreras a fin de iniciar el trámite de baja respectivo, producto de lo cual se elaborará el acta que servirá de base para el registro contable.

COMISIONES DE SERVICIO

El Gerente General con memorando 0126-GGD-07 de 3 de septiembre de 2007, envió al Gerente Administrativo Financiero los respaldos del viaje realizado a Colombia del 7 al 10 de febrero de 2007, que fueron pagados al Gerente General y al Asesor Jurídico por viáticos US$898,87 y US$798,07 y por concepto de pasajes aéreos US$621,46, en su orden.

Al memorando se adjuntó copia de las facturas de hotel en las ciudades de Bogotá y de Cali de los días de hospedaje del Gerente General, y el Asesor Jurídico mediante oficio 066-AJ-006, de 20 de agosto de 2007, remitió la copia del informe presentado y una factura de hotel de “2 de febrero”, que no concuerda con la fecha de la comisión. 

En el informe consta que viajaron a las ciudades de Bogotá y Cali, con la finalidad de reunirse con los directivos de CIUDAD LIMPIA y FATOSLA y lograr llegar a acuerdos beneficiosos que impidan que Quito se quede sin la prestación de servicio.

El Gerente General con memorando 022-GG-07, de 13 de febrero de 2007, presentó el informe al Gerente Administrativo Financiero, del viaje a Colombia del 7 al 9 de febrero de 2007, el que debió ser presentado al Presidente del Directorio.

Adjunto a los comprobantes de egreso no consta la autorización del Presidente del Directorio para que el Gerente General se traslade a Colombia los días 7 al 10 de febrero de 2007.

Mediante oficio 2007-197 y 207-AV-EMASEO de 17 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General y al Asesor Jurídico. 

El artículo 12 literal e) del Reglamento Orgánico Funcional de la EMASEO establece que el Presidente del Directorio concederá licencia al Gerente General o podrá declararle en Comisión de servicios por períodos de hasta 60 días.
El artículo 7 del Reglamento para el pago de viáticos en el exterior para dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores del sector público, que establece que se debe presentar el informe con los justificativos correspondientes que respalden la comisión de servicio efectuada en el exterior.

CONCLUSIÓN

El Gerente General no solicitó autorización al Presidente del Directorio para su comisión de servicio a las ciudades de Cali y Bogotá, y el informe lo dirigió al Gerente Administrativo Financiero en lugar del Presidente del Directorio. El Asesor Jurídico entregó el informe de la comisión de servicios y una factura de 1 día de hotel con fecha 2 de febrero.  Los viáticos y pasajes cancelados a los dos funcionarios son por un valor total de US$2.318,40.
RECOMENDACIONES

Al Presidente del Directorio

33. Dispondrá al Gerente General que previo a salir fuera del país solicite su autorización y le presente el informe de la comisión de servicios realizada.
Al Gerente Administrativo Financiero

34. Dispondrá a la Contadora que previo al registro contable revise que la documentación sustentatoria concuerde con los días de la comisión de servicios y de existir discrepancia le informe para que se adopte las acciones correctivas.
CONTROLES SOBRE LOS BIENES INSTITUCIONALES 
Del análisis efectuado a los procedimientos implantados para el control de los bienes, se determinó:    

· Varios bienes se encuentran al servicio de personas distintas a las que figuran como custodios en las actas de entrega recepción; debido a que el Líder de Bienes, no procedió a preparar las actas de traspaso por cambio de funcionarios, de manera que se cuente con el sustento documental que permita responsabilizar a los servidores de su salvaguardia, mantenimiento y custodia. Se inobservó la Norma de Control Interno 250-03, Sistema de Registro y el artículo 11, Uso y Conservación de Bienes del Reglamento General sustitutivo para el manejo y administración de bienes del Sector Público.

· La información del sistema automatizado para el control de bienes no se encuentra actualizado, ya que el Líder de Bienes, no ingresó trescientos cuarenta y cuatro activos del total de novecientos setenta y un verificados, situación que a más de afectar al saldo contable no permite que se disponga de información para ejercer el control respectivo para su salvaguarda. Se inobservó el artículo 10, Inspección y Recepción, del Reglamento General sustitutivo para el manejo y administración de bienes del Sector Público.

· En la constatación física realizada por auditoría, los servidores responsables de los bienes no presentaron 2 activos fijos por un valor en libros de US$424,62  y de mercado por US$4.478,62 y 12 bienes sujetos de control por un valor de adquisición de US$512,62 y de mercado de US$1.506; así como, 5 ítems de Bodega de una muestra de 37 por un valor de mercado de US$634,84. Se inobservó el párrafo cuarto de la Norma de Control Interno para el Sector Público 250-04  Identificación y Protección, que establece que la protección de los bienes es responsabilidad de cada servidor público.

· La camioneta 12-21, a cargo del Gerente Técnico de Operaciones ingresó a los talleres de mantenimiento de la EMASEO para reparación en razón de que presentaba un golpeteo en el motor el que al ser desarmado se encontró que no tenía aceite, los cilindros estaban rayados, las chaquetas se encontraban giradas, por lo que el cigüeñal también se rayó, según consta en el memorando 0485-GME-2006 de 15 de septiembre de 2006, suscrito por el Gerente de Mantenimiento de Equipo.   

La reparación del vehículo ascendió a US$1.072,01 que corresponde a repuestos y mano de obra, según consta en el informe presentado por el Gerente de Mantenimiento de Equipo con el memorando 264-GME-2007 de 12 de julio de 2007 y el Gerente de Recursos Humanos en oficio 0152-GRH-07 de 9 de agosto de 2007. 

El Gerente Administrativo Financiero mediante memorando 751-GAF-06 de 2 de octubre de 2006, autorizó al Jefe de Mantenimiento la reparación del vehículo y dispuso que el costo deberá ser cobrado al responsable del automotor; sin embargo, no se procedió a recuperar el valor de la reparación. 

El Gerente de Mantenimiento mediante memorando 344 GME-2007 de 23 de agosto de 2007, manifestó que el vehículo es del año 1995 y que ya se había realizado dos reparaciones del motor.

El artículo 12 del Reglamento de Utilización, Movilización, Control y Determinación de Responsabilidades de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos, expresa que el conductor diariamente  revisará  y  controlará  el  vehículo asignado a su custodia, observará los niveles de aceite, agua y demás lubricantes,  la  presión  y estado de los neumáticos, accesorios. Además será  responsable  del  chequeo  de  todas  las  partes  mecánicas  y eléctricas del automotor.

Los hechos mencionados fueron comunicados al Líder de Bienes y custodios de los activos con oficios 2007- 63, 64, 91 y 118-AV-EMASEO de 20 y 30 de julio y 13 de agosto de 2007, respectivamente.

CONCLUSIONES

· No se ingresó al inventario 344 bienes, lo que origina que el saldo de Activos Fijos se encuentre subvalorado. Tampoco se elaboraron las actas de traspaso a los nuevos custodios de los bienes,  situación que no permite que su custodia, salvaguarda y mantenimiento se encuentre respaldada.  

· Los custodios no presentaron 2 activos fijos por un valore en libros de  US$424,62 y de mercado por US$4.478,62 y 12 bienes sujetos de control por un valor de adquisición de US$512,62 y de mercado de US$1.506; y 5 items en Bodega por US$634,84. 

· El Gerente Técnico de Operaciones no controló los niveles de aceite de la camioneta 12-21, lo que originó que se presenten daños en el motor, cuya reparación ascendió a US$1.072,01, valor que no fue asumido por el responsable del vehículo, pese a la disposición del Gerente Administrativo Financiero.

RECOMENDACIONES

Al Gerente Administrativo Financiero 

35. Dispondrá a la Contadora proceda a la creación de las cuentas por cobrar a nombre de los servidores que se detallan en el anexo 4 quienes tenían bajo su custodia los bienes que no fueron presentados en la constatación física, conforme a los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental 2.2.16.3, Disminución de Bienes.

36. Dispondrá al Líder de Bienes que proceda a ingresar al inventario los 344 activos; así como a elaborar las actas de traspaso de activos en los casos en los que éstos se encuentren al servicio de personas distintas a las que figuran como custodios e ingrese al inventario todos los activos de propiedad de la Empresa a fin de que el saldo refleje información real.

PARQUE AUTOMOTOR

El Gerente Administrativo Financiero emitió órdenes de movilización para la utilización fuera de la jornada laboral de los vehículos livianos; sin embargo, en la generalidad de los casos no se anexó los documentos que permitan conocer la comisión a realizar, lugar de destino, día, hora de salida y entrada y nombre del servidor responsable, ni se exigió la presentación de los informes de las actividades cumplidas, tampoco se elaboró el registro de movilización diario de los automotores, por lo que no se dispone de información respecto de: fecha, hora de salida y entrada, kilómetros recorridos, destino, actividad cumplida, nombre del funcionario que utilizó el automotor, situaciones que no permitieron conocer su uso y las labores realizadas en la jornada normal de trabajo.  

Varios vehículos no tienen el logotipo, a manera de ejemplo se cita los automotores de placas PMD 912, PMD 869, PMD 911, situación que se presenta debido a que el Gerente Administrativo Financiero no dispuso su colocación.

El Gerente Administrativo Financiero no emitió instrucciones a los guardias de seguridad, para que mantengan un registro individualizado para el control del ingreso y salida de los vehículos, pues se verificó que se preparó un sólo documento que contiene información general sobre personas que ingresan, prensa que se recibe, automotores que entran y otro tipo de observaciones, situación que no permite conocer información desagregada sobre los automotores para ejercer el control respectivo.
Los custodios de los vehículos no disponen de las actas de entrega recepción, debido a que no se elaboró el referido documento cuando varios servidores dejaron de prestar sus servicios, situación que no permite responsabilizar de su custodia, conservación, mantenimiento y buen uso, situación que se presentó por falta de control del Líder de Bienes. 
El Gerente Administrativo Financiero, en respuesta al oficio 111-AV-EMASEO-2007, remitió copia del memorando 090 GAF-07 de 8 de febrero de 2007, mediante el cual dispuso a Inteligencia Financiera, Contabilidad, Presupuesto y Gestión de Bienes, entre otros, que elaboren las actas de entrega recepción de todos los funcionarios, de los memorandos 0174- 372GAF-07, de 20 de marzo y 6 de junio de 2007, con que insistió que remitan las actas de entrega recepción de bienes actualizados.

La Administración no elaboró los procedimientos administrativos relacionados con el control de vehículos asignados a la Empresa, en concordancia con el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público y demás disposiciones emitidas sobre la materia por la Contraloría General del Estado.

Se inobservó la Norma de Control Interno 250-07, Control de Vehículos Oficiales y los artículos 3, 5 y 18 del Reglamento de Utilización, Mantenimiento, Movilización, Control y Determinación de Responsabilidades de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos que disponen entre otros que los vehículos necesariamente llevarán el logotipo de la entidad a la que pertenecen. 
CONCLUSIONES

· La Administración no cuenta con un reglamento o instructivo para el control de los vehículos, y se emitió salvoconductos sin detallar la necesidad del servicio fuera de las horas laborable, y varios vehículos no tienen el logotipo de la Empresa.

· No se elaboró el registro de movilización en la jornada ordinaria; ni un documento individualizado para el control de ingreso y salida de vehículos, lo que limitó disponer de información para ejercer el control respectivo sobre su uso. 

· No se elaboró las actas de entrega recepción entre servidores entrantes y salientes, situación que no permite disponer del sustento documental que responsabilice al nuevo custodio sobre la conservación y buen uso de los vehículos.  

RECOMENDACIONES

Al Gerente Administrativo Financiero

37. Elaborará el reglamento o instructivo para la administración y control de los vehículos, a base de la normativa emitida por la Contraloría General del Estado y el concordancia con el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público.

38. Previo a autorizar la orden de movilización de los vehículos livianos, fuera del horario normal de trabajo, fines de semana y días feriados, verificará que los servidores presenten los informes de la comisión a realizar, diligencia que también se la cumplirá al finalizar las actividades, documentos que serán archivados junto a la orden, lo que permitirá contar con información suficiente y competente, que justifique su utilización.

39. Dispondrá al Líder de Servicios Administrativos que implemente el registro de movilización diaria de los vehículos de la Empresa, que contendrá información sobre: fecha, hora de salida y entrada, kilómetros recorridos, destino, actividad cumplida, nombre del funcionario que utilizó el 0automotor, quien firmará el registro, que será archivado para fines de información y control tanto interno como externo.

40. Controlará que todos los vehículos dispongan del logotipo de la Empresa.

41. Dispondrá al Líder de Servicios Administrativos que verifique que los guardias de seguridad mantengan un registro individualizado para el control de vehículos en el que se identifique fecha, hora de salida y entrada, número de placa y de la orden de movilización, nombre del chofer y funcionario que utiliza el vehículo entre otros, documento que será revisado mensualmente y en el caso de existir novedades comunicará al Gerente General para que se tome los correctivos necesarios. 

42. Dispondrá al Líder de Bienes, que le remita las actas de entrega recepción de todos los vehículos de la Empresa, debidamente firmados por el chofer y del funcionario quienes tienen a cargo el bien, para responsabilizar de la conservación y el buen uso.

PROGRAMACIÓN, FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Del análisis realizado a la programación presupuestaria de la EMASEO, se estableció que para el cumplimiento de sus metas y objetivos durante el año 2006, se estimó US$26’967.800,00 y el Directorio de la EMASEO aprobó el 100%, en sesión realizada el 18 de enero de 2006, durante el indicado ejercicio fiscal, se incrementó US$4’424.866,50, que representa el 16%, estableciendo un saldo codificado de US$31’392.666,50.

Del presupuesto codificado se comprometieron y se pagaron US$27’103.192.08 equivalentes al 86%, quedando un saldo no utilizado de US$4’289.474,42 que representa el 14%, según consta en la liquidación presupuestaria preparada por el área de Inteligencia Financiera Presupuesto y Contabilidad, y consta en Anexo 5,.  La aplicación de los indicadores se detalla en Anexo 6.

Del valor no utilizado US$795.079,92, (19%) corresponde a Gastos Corrientes y US$3’494.394,50 (81%), a Gastos de Inversión los cuales no se utilizaron en la dotación de bienes requeridos para el cumplimiento de lo programado, debido a que no realizó una evaluación oportuna de la ejecución presupuestaria. 

La falta de un análisis y control presupuestario limitó disponer a la Gerencia General de información sobre las disponibilidades existentes; para su utilizaron en la gestión de la Empresa. 

Mediante oficios 2007-113 y 114-EMASEO de 13 agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente Administrativo Financiero y Contadora.

El Gerente Administrativo Financiero mediante oficios 22-GAF-2007 de 20 de septiembre, manifestó que el aprovechamiento de los gastos de inversión no depende únicamente de la Gerencia Administrativa Financiera, sino que es una decisión del Directorio de la Empresa. 

CONCLUSIÓN

Del total del presupuesto codificado de US$31’392.666,50 se comprometieron y pagaron US$27’103.192.08, equivalentes al 86%, quedando un saldo no utilizado de US$4’289.474,42 que representa el 14%, que de existir una evaluación en el último trimestre hubiera permitido su optimización para la gestión y el cumplimiento de los objetivos previstos.

RECOMENDACIÓN

Al Gerente General 

43. Dispondrá al Gerente Administrativo Financiero y a la Contadora que le remitan mensualmente  los saldos presupuestarios, para que a base de la información identifique las partidas que disponen de saldos para adoptar acciones que le permitan su utilización para la gestión de la Empresa. 
CONTRATOS 066-AJ-06 Y 118-AJ-06

El Gerente General de la EMASEO el 7 de agosto de 2006, suscribió un contrato de servicios profesionales por Consultoría con un profesional, por US$6.120,00 que incluye el Impuesto al Valor Agregado, en un plazo de 3 meses contados a partir del 5 de junio de 2006, por lo que se cumplía el 5 de septiembre de 2006. El contrato se suscribió a los 62 días de haberse iniciado el trabajo. 

En la cláusula novena, referente a la Fiscalización del Contrato, estipula que la Gerencia General será la encargada de fiscalizar y supervisar el cumplimiento del contrato, producto de lo cual presentará un informe de fiscalización y recepción de los servicios previa a la liquidación, además en la parte de Antecedentes consta que corresponde a la tercera etapa.

El 23 de noviembre de 2006, el Gerente General de la EMASEO (e) suscribió, un contrato de servicios profesionales con el mismo profesional del contrato 066-AJ-06, por US$6.120, que incluye el Impuesto al Valor Agregado, el que igualmente tuvo vigencia de 3 meses contados a partir de la firma del presente contrato. La cláusula octava, Fiscalización de Contrato señala que la Gerencia General será la encargada de fiscalizar y supervisar el cumplimiento del contrato del mismo que presentará un informe de fiscalización y recepción de los servicios previa a la liquidación. En la parte de Antecedentes consta que corresponde a la cuarta etapa.

Los objetos de los contratos se detallan a continuación:

	Contrato 066-AJ-06
	Contrato 118-AJ.06

	Elaborar la estructura actualizada de EMASEO con Personal, Organigrama de personal administrativo, personal de jornal y personal de contrato. Nombres, funciones, carga denominación y observaciones
	1) Actualización constante del personal de EMASEO: Organigrama de personal administrativo, personal de jornal y personal de contrato nombres, funciones, carga denominación y observaciones

	Elaboración de un Plan Estratégico de acción para proceder a una reestructuración de personal que tome en cuenta las prioridades de gerencia, las sugerencias de la consultoría, la reingeniería de procesos planteada, los aspectos administrativos-financieros
	2.Plan final de reestructuración de personal que tome en cuenta las prioridades de gerencia, las sugerencias del estudio, la reingeniería de procesos planteada, aspectos legales y los aspectos administrativos financieros

	Propuesta final de contratación y/o despido de empleados de acuerdo al plan estratégico aceptado
	3.Realización de la propuesta final de contratación y/o desvinculación de empleados de acuerdo al plan estratégico aceptado

	Reorganización del departamento de Recursos Humanos a través de la aplicación de la reingeniería de procesos y la formación de equipo de trabajo
	4.Supervisión de la validación de procesos pendientes

	Implementación de la reingeniería de procesos
	5) Implementación de la reingeniería de procesos pendientes

	Proceso de contratación del segundo a bordo para el área de Recursos Humanos.
	6) Compromiso de entregar validación e implementación de todos los procesos de EMASEO

	Facilitación en reuniones de Staff de Gerencia General.
	7) Facilitación en las reuniones de staff de Gerencia General

	Asesoría constante al área de Recursos Humanos.
	8) Asesoría Constante en RRHH,


El contrato 066-AJ-06, se suscribió por consultoría, sin embargo, no se solicitó y verifico el registro del Consultor en la Secretaria Técnica del Comité de Consultoría. De la consulta a la página web de la referida Secretaría se desprende que no se encuentra registrado.

El artículo 34 de la Codificación de la Ley de Consultoría dispone que toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, para ejercer actividades de consultoría en el Ecuador, deberá inscribirse en el registro que con este fin tendrá a su cargo la Secretaría Técnica del Comité de Consultoría.

El acta de entrega recepción del contrato 066-AJ-06, suscrita el 20 de septiembre de 2006, señala que entregó el informe final de la tercera etapa del trabajo de consultoría en Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos a la Gerencia General, según carta del 20 de septiembre de 2006, como fecha de inicio del servicio consta: 5 de junio de 2005 (sic), la fecha de pedido de recepción: 20 de septiembre de 2006, y de terminación de servicio 4 de septiembre de 2006. Este contrato no se cumplió en el plazo estipulado, sin embargo no se impuso ninguna sanción debido a que el contrato no previó una cláusula de Multas.

Este contrato fue pagado el anticipo el 15 de agosto de 2006, mediante cheque 24824 por US$2.732,15 y con cheque 25272, de 29 de septiembre de 2006, por US$2.295,00.

El Gerente General con memorando 198-GG-06, de 14 de diciembre de 2006, solicitó a la Gerencia Administrativa Financiera el pago de honorarios de acuerdo con lo estipulado en el contrato 118-AJ-06, que se canceló el 50% mediante cheque 0025857 de 20 de diciembre de 2006 por US$2.732,14. 

De conformidad con la cláusula sexta del contrato, 6.02 el pago se realizará en un 50% a la finalización del primer mes de trabajo previa presentación de informe de labores a Gerencia General, por lo tanto, si el contrató se suscribió el 23 de noviembre de 2006, el pago se debió efectuar el 23 de diciembre, no obstante, el Gerente General solicitó al Gerente Administrativo Financiero el 14 de diciembre se proceda con la cancelación, la que se efectuó el 20 de diciembre de 2006, esto es antes de cumplir el primer mes de trabajo.

El otro 50% se canceló mediante transferencia 0000456 de 20 de marzo de 2007, por US$2.453,90, deducido impuestos.

El 28 de febrero de 2007, el Gerente General y el contratista suscribieron el acta de entrega recepción, en el que consta entre otros:

“… El contratista, (…) entrega: 1. Informe sobre el estudio en Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos, cuarta etapa, mismo que reposa en la Gerencia General por ser de carácter confidencial”.

El Gerente General en memorando 29-GG-07, de 6 de marzo de 2007, le comunicó al Gerente Administrativo Financiero, lo siguiente: 

“… Por ser de carácter confidencial, el informe de la cuarta etapa de la consultoría de Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos entregado por el (…), reposará en  Gerencia General…”  La negrilla es de auditoría.

El artículo 6 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 


“…Se considera información confidencial aquella información pública personal, que no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella derivada de sus derechos personalísimos y fundamentales…” 

Para la suscripción de estos contratos no se elaboraron los términos de referencia lo que hubiera permitido determinar con claridad los objetos, alcance, tiempo de duración de los mismos, lo que originó que se suscriban 5 contratos, de los cuales auditoría analizó dos, en consideración a su período de alcance, en los que se observa que los objetos son similares, que no se describió con claridad los productos que se debían entregar y el tiempo.

Adjunto a los comprobantes de pago y expedientes de los contratos no existe un informe en el que conste la necesidad fundamentada de las renovaciones de los referidos contratos ni el informe de Fiscalización que debió presentar el Gerente General de conformidad con las cláusulas novena y octava de los contratos 66 AJ-06 y 118 AJ-06, en su orden. 

Mediante oficios 2007-197, 207, 198, 200, 199 y 211 de 16 y 17 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General, Asesor Jurídico, Gerente Administrativo Financiero,  Tesorera, Contadora y al  profesional contratado.

El Gerente Administrativo Financiero en oficio 018 GAF-2007, de 6 de septiembre de 2007, manifestó que el Gerente General suscribió con el consultor, el acta de entrega recepción, del contrato 118-AJ-06, en el que consta la recepción a entera satisfacción, y que el informe reposa en la Gerencia General por ser de carácter confidencial. 
El Gerente General y Contratista en atención a los oficios remitidos por Auditoría, manifestaron en comunicaciones de 20 y 12 de septiembre de 2007, que si se procedió con la implementación de la reingeniería de procesos en la Gerencia Calidad y de Dialogo Social y Marketing; así como, afirmaron que el proceso de Tesorería se implementó completamente, para lo cual remitieron un CD en el que consta los Manuales de EMASEO, esto es, se entregó una parte del objeto contractual.

De los otros productos constantes en el objeto contractual el Gerente General no entregó al equipo de auditoría los demás productos de los objetos contractuales como: la estructura actualizada de EMASEO, Organigrama de personal administrativo, Plan Estratégico de acción, plan final de reestructuración de personal, propuesta final de contratación, entre otros, situación que no permitió su revisión.

CONCLUSIONES

· La Administración procedió a renovar los contratos para Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos, con un profesional sin que exista términos de referencia y un informe detallado justificando la necesidad de su renovación, tampoco se exigió el registro de consultoría al profesional que suscribió el contrato 066-AJ-06.

· No se entregó al equipo de auditoría el informe que debió emitir el Gerente General en su calidad de Fiscalizador del Contrato ni los informes finales presentados por la tercera y cuarta etapa por el Consultor al Gerente General, quien calificó de confidenciales y que reposan en la Gerencia, excepto de los procesos que se entregó en un CD, situación que no permitió determinar el cumplimiento de los objetos contractuales.

RECOMENDACIÓN

Al Presidente del Directorio

44. Dispondrá al Gerente General que previo a suscribir los contratos, exija a las unidades solicitantes que presenten en forma clara y detallada los términos de referencia, para que se incluya todas las fases y evitar renovaciones de contratos, además que se exija a los Fiscalizadores del Contrato que presenten los informes en forma detallada, y que se exima de calificar de confidenciales a los productos. 

Al Gerente General

45. Solicitará al profesional contratado que entregue una copia certificada de los informes y productos de la tercera y cuarta etapa, documentos que deberán ser sujetos de análisis para determinar si se cumplió o no con los objetos contractuales.

CONTRATOS PARA LEVANTAMIENTO DE BIENES

De la revisión efectuada a los contratos de servicios profesionales y del convenio de pago para el levantamiento de bienes sujetos de control, y de las bodegas de repuestos, herramientas, aceites y lubricantes, y de los informes presentados como producto de los servicios ejecutados se estableció:

1. El 8 de marzo de 2006, se procedió a la entrega del informe del levantamiento del inventario, que se efectuó en cumplimiento del contrato de servicios profesionales 059 AJ-05, suscrito el 22 de noviembre de 2005, entre el Gerente General de la EMASEO y un profesional, por un US$16.000,00 incluido el Impuesto al Valor Agregado, en un plazo de 50 días contados a partir de la suscripción del contrato, esto es vencía el 6 de febrero de 2006. 

2. El 17 de marzo de 2006, se suscribió con el mismo profesional un convenio de pago 022-06 por US$5.824,00 que corresponden al costo del servicio más el Impuesto al Valor Agregado, por el levantamiento de bienes considerados como activos de control.

3. El profesional contratado mediante comunicación de 14 de febrero de 2006, presentó al Gerente Administrativo Financiero el informe preliminar en el que consta que en la reunión de trabajo realizada el 3 de enero de 2006, en la que participó conjuntamente con el Gerente Administrativo Financiero, el Jefe del Departamento de Bienes y el Bodeguero, se decidió que realice el levantamiento de los bienes sujetos de control, en forma adicional.

El Gerente Administrativo Financiero con memorando 203-GAF-06, de 8 de marzo de 2006, solicitó al Gerente General que:

“… En el transcurso del trabajo se determinó que a parte de los activos fijos la Empresa cuenta con un número significativo y representativo de bienes que están considerados como bienes de control, los mismos que merecen un control adecuado y para este efecto se solicitó al contratado la creación de una base de datos y registro, así como codificación y levantamiento físico, lo cual ocasionó que se genere un valor adicional (…) solicitó a usted autorización a fin de proceder con los trámites de pago…”  

El 21 de abril de 2006, el Gerente General de EMASEO suscribió un contrato de servicios profesionales con el mismo profesional que se suscribió el contrato 069-AJ-05 y el convenio de pago, para que realice entre otros, la constatación física e inventario físico de las bodegas (repuestos, herramientas, aceites y lubricantes, almacenamiento diesel, ropa de trabajo), establecimiento de faltantes y sobrantes, establecimiento de saldos reales tanto en Bodega como en Contabilidad, por US$16.000,16, valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado, con un plazo de 60 días calendario, a partir de la suscripción del contrato, es decir, debía concluirse el 19 de junio de 2006.

Las actas de entrega recepción de los objetos de los 2 contratos y convenios suscritos fueron recibidos por el Jefe del Departamento de Bienes o Líder de Bienes con el Consultor en las siguientes fechas:

· Del contrato 059-AJ-05, se firmó el acta el 8 de marzo de 2006, mediante la cual se recibió el informe general con los respectivos cuadros impresos de los Activos Fijos de la Empresa detallados por su tipo y ubicación, así como el valor de su respectiva depreciación, y un CD. Respecto al tiempo empleado consta que fue de 66 días laborables cuando el contrato contemplaba 50 días, sin embargo no se estableció multas, por no contemplar una cláusula contractual de Multas.

· Del Convenio de pago, se firmó el acta de entrega recepción el 9 de marzo de 2006, mediante el cual se recibió el informe del levantamiento físico de activos de control, la base de datos de los bienes de control y la elaboración y colocación de etiquetas de código de barras en cada uno de los bienes.

· Del contrato 21 de abril de 2006, se firmó el acta de entrega recepción el 27 de junio de 2006, en el que consta que se recibió todos los productos del objeto contractual, cuando debía concluirse el 19 de junio de 2006.

Para estos procesos de constatación física previamente no se definió con claridad los términos de referencia, lo que originó que se suscriban dos contratos y un convenio de pago; así como, que no se especifique como responsabilidad del contratado la elaboración de las respectivas actas de traspaso y las de entrega recepción de bienes en los casos en los que no existía, entre otros.

Al equipo de auditoría no se entregó todos los productos objeto de los 2 contratos y convenio suscritos,  que constan como recibidos por el Administrador del Contrato, por lo que no se pudo determinar su cumplimiento, únicamente se proporcionó los listados del levantamiento de activos fijos, sujetos de control y de repuestos, herramientas, aceites, lubricantes, almacenamiento de diesel, ropa de trabajo, de cuya revisión se desprende:

· En los anexos presentados de los bienes sujetos de control, se incluyen  impresoras, UPS, monitores, entre otros, que por sus características debió constar en el de activos fijos, y  sugerir su reclasificación.

· En los listados constan clasificados el estado de los bienes como: 1, muy bueno, 2, bueno y 3 malo, sin embargo, en este documento existen bienes como termostatos, monitores, CPU, estaciones de trabajo, mesas auxiliares, archivadores de metal, entre otros, que se encuentran en mal estado y no se los identificó en la categoría de 3, información que se requiere en forma completa para que se proceda a la baja de acuerdo Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público. 

· En los listados constan algunos bienes como son cámaras digitales que no tienen información referente a: serie, código, marca, ubicación, custodio, información que se requiere para la identificación del bien, y para su registro y control. 
· Auditoría de la comparación efectuada entre las actas de entrega recepción a los custodios, con el inventario de contabilidad y el detalle presentado por el profesional contratado, se desprendió que no se encontraba registrado contablemente 332 activos y sujetos de control que se detalla en Anexo 7, tampoco constaban en el informe del contratado. Debido a que las actas de entrega recepción no tienen valor no se cuantificó su monto. 
· El Consultor presentó un anexo con el detalle de ACTIVOS FIJOS NO ENCONTRADOS,  producto de la toma física de los bienes por US$173.448,01, el que se detalla a continuación, en los que en algunos casos no consta información referente a: nombre del custodio, modelo, marca, series y en el caso de mobiliario y equipo se registró códigos duplicados y respecto de repuestos, suministros, materiales, vestuario, lencería y prendas que estableció faltantes, no se presentó al equipo de auditoría el movimiento de ingresos y egresos de bodega que establece el objeto contractual, numeral 6. Situación que no consta como observación en el acta de entrega recepción.

	Concepto
	Valor US$

	Inventario de mobiliario
	18.776,46

	Inventario de equipos de oficina
	  5.849,36

	Inventario de Paquetes y Sistemas informáticos
	  2.669,55

	Inventario de herramientas
	   1.314,41

	Inventario de repuestos
	104.657,37

	Inventario de suministros y materiales 
	  10.853,17

	Inventario de vestuario, lencería y prendas
	   29.327,69

	TOTAL US$
	173.448,01


Respecto a los ítems faltantes, también fue objeto de análisis por parte del profesional con quien se suscribió el 14 de noviembre de 2006, el contrato 117-AJ-06, para realizar el Diagnóstico, Evaluación, Determinación de debilidades, fortalezas y mejoras en los controles establecidos para las actividades administrativas y financieras, Comentarios y recomendaciones, en el que consta:

“… La Unidad de Gestión de Bienes, no ha realizado un seguimiento y control a fin de determinar las causas que originaron estas diferencias, ni ha informado a la Gerencia Administrativa Financiera para que efectúen los ajustes contables respectivos y se cargue a la cuenta “Cuentas por cobrar funcionarios y empleados” los bienes no localizados y las diferencias en menos…”

Además, el profesional contratado se encuentra en el segundo grado de afinidad con el Gerente General.

El artículo 23 del Código Civil establece:

“Afinidad es el parentesco que existe entre una persona que está o ha estado casada y los consanguíneos de su marido o mujer, o bien, entre uno de los padres de un hijo y los consanguíneos del otro progenitor.- La línea y grado de afinidad entre dos personas se determina por la línea y grado de consanguinidad respectivos; así, entre suegros y yernos hay línea recta o directa de afinidad en primer grado, y entre cuñados, línea colateral de afinidad en segundo grado”.
Se inobservó las siguientes disposiciones legales:

El literal j) del artículo 26 de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público que establece como prohibiciones de los servidores públicos el intervenir, emitir informes o dictaminar por sí o por interpuesta persona en la tramitación o suscripción de convenios y contratos con el Estado, obtención de concesiones o cualesquier beneficio que impliquen privilegios de éste, a favor de empresas, sociedades o personas particulares en que el servidor, su cónyuge, conviviente en unión de hecho legalmente reconocida o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad sean interesados y, gestionar nombramientos o contratos a favor de los mismos.
El literal i) del artículo I.97 del Código Municipal, respecto de la prohibiciones de los servidores municipales establece que no pueden intervenir  directamente  o  por  interpuesta  persona  en la celebración  de contratos con el Municipio, obtención de concesiones o cualquier  beneficio  que  implique  privilegios  de  éste  a favor de empresas,  sociedades  o  personas particulares en que el servidor, su cónyuge  o  sus  parientes  hasta  el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad estén interesados.
La disposición general primera del Reglamento de Contratación para la Adquisición de Bienes, Ejecución de Obras y Prestación de Servicios, aprobado por el Directorio el 12 de agosto de 2004, expresa que está prohibido a los servidores de EMASEO delegados y responsables de los procesos de contratación, intervenir directa o por interpuesta persona en calidad de oferentes de los procesos de contratación.  En el caso de que se hubiere comprobado que tuvieron intereses o se presentaron como oferentes, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, el funcionario responsable será sancionado de conformidad con la Ley.

El Gerente Administrativo Financiero y la Contadora manifestaron que la Contraloría General del Estado, en la auditoría practicada a los estados financieros se pronunció sobre el contrato 059-AJ-05.

La Dirección de Auditoría 4, en el informe DA4-008, practicado a los estados financieros correspondientes a los años 2003, 2004 y 2005, emitió dictamen negativo, siendo uno de los argumentos el establecido en el párrafo 3, que señala:

“… Los saldos contables presentados al 31 de diciembre de 2005 de las cuentas: Bienes Muebles US $3´285.086,92, Bienes Inmuebles US $204.575,23 y Depreciación Acumulada US $1´567.382,24, que representan el 55%, 3.5% y 26.4 respectivamente del total de los Activos de la entidad, no se encuentran respaldados con registros de mayores auxiliares..”

Como se observa no se pronunció sobre los saldos presentados por el profesional contratado.

4. El Gerente Administrativo Financiero mediante memorando 782-GAF-06, de 16 de octubre de 2006, solicitó la autorización para contratar una persona natural o jurídica especializada en la realización de tomas físicas de inventarios, debido a que las bodegas de EMASEO poseen repuestos y materiales que necesitan de conocimientos especializados para poder reconocerlos, en el que consta la sumilla del Gerente General “PROCEDER 16.10.06”.
La Gerencia Administrativa Financiera solicitó la autorización sin que previamente haya dispuesto a Contabilidad y el Departamento de Bienes que con los informes presentados por el profesional que suscribió los contratos para el levantamiento de inventarios realicen el  estudio y comparación con los saldos contables entre las dos unidades y el inventario, además de que la última entrega del inventario concluyó el 27 de junio de 2006, en el que ya se identificó los repuestos y materiales, por lo que no se justificaba que se realice una nueva contratación para estos mismos objetos.

El Gerente General suscribió el 13 de noviembre de 2006, con otro profesional, el contrato de consultoría, para la toma física de inventarios, activos fijos, bienes de control y de existencias, por US$38.976,00.

En el objeto contractual consta numeración, etiquetas código de barras, revisión de marcas, modelos, serie, estado ubicación, entre otras actividades que ya fueron consideradas en los productos que fueron recibidos como resultado de los contratos y convenio de pago suscritos anteriormente. 

La Disposición General Primera de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil  y Carrera Administrativa, Homologación y Remuneraciones del Sector Público que expresa que cuando las entidades requieran contratar servicios individuales de  consultoría sin  relación de dependencia y que por excepción, y justificadamente no  puedan ejecutarlas con personal de sus propias organizaciones, se procederá con la contratación respectiva.

CONCLUSIONES

· Para los procesos de contratación de servicios profesionales para el levantamiento del inventario físico de activos fijos, bienes sujetos de control y existencias, previamente no se definió con claridad los términos de referencia, lo que originó que se suscriban dos contratos y un convenio de pago; así como, que no se especifique como responsabilidad del contratado la elaboración de las respectivas actas de traspaso y las de entrega recepción de bienes en los casos en los que no existía, entre otros.

· Al equipo de auditoría no se entregó todos los productos objeto de los contratos y convenio suscritos, que fueron recibidos por el Administrador del Contrato, por lo que no se pudo determinar su cumplimiento, únicamente se proporcionó los listados del levantamiento de activos fijos, sujetos de control y de repuestos, herramientas, aceites, lubricantes, almacenamiento de diesel, ropa de trabajo, de cuya revisión se desprendió observaciones.

· Se suscribió dos contratos y un convenio de pago con un profesional relacionado en  segundo grado de afinidad con el Gerente General.
· Con los informes presentados por el profesional que suscribió los contratos para el levantamiento de inventarios, los Departamentos de Contabilidad y Bienes no procedieron a realizar el estudio y comparación con los saldos contables entre las dos unidades y el inventario, además de que ya se identificó los repuestos y materiales, por lo que no se justificaba que el Gerente Administrativo Financiero solicite autorización para que se realice una nueva contratación.

· El 13 de noviembre de 2006, se suscribió un nuevo contrato de consultoría, 116-AJ-06, para la toma física de inventarios, activos fijos, bienes de control y de existencias, en el que consta: Numeración, etiquetas, código de barras, revisión de marcas, modelos, serie, estado ubicación, entre otras actividades que ya fueron consideradas en los productos que fueron recibidos como resultado de los contratos y convenio de pago suscritos anteriormente. 

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

46. Controlará que se reciban todos los productos objeto de los contratos suscritos y vigilará que no se contrate con personas relacionadas hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
47. Dispondrá al Líder de Bienes, como Administrador del Contrato que proceda a entregar todos los productos objeto de los contratos y del convenio de pago, a fin de determinar si se cumplió con el mismo. Caso contrario se realizará una liquidación de la parte proporcional del objeto cumplido y de existir diferencia se procederá con las acciones pertinentes, 
Al Gerente Administrativo Financiero

48. Dispondrá que los Departamentos de Contabilidad y Bienes procedan a realizar el estudio y comparación de los informes presentados por los profesionales contratados a fin de disponer de datos confiables.
49. Dispondrá a los Jefes de Contabilidad y Bienes que programen con el personal de la EMASEO a base de los resultados de los análisis realizados, la constatación física de los inventarios de activos fijos, bienes sujetos de control y de existencias.
CONTRATO 117-AJ-06

La Dirección de Auditoría 4, de la Contraloría General del Estado, con Orden de Trabajo 26869-DA.4 de 14 de junio de 2006, inició la auditoría a los estados financieros de la EMASEO, por los años terminados al 31 de diciembre de 2003, 2004 y 2005.

Como parte de la auditoría se realizó la evaluación al sistema de control interno cuyos resultados constan en el borrador de informe que  fue discutido el 13 de octubre de 2006, cuya copia fue entregado por la Dirección de Auditoria 4, mediante 46733 de 17 de octubre de 2006, al Gerente General de la EMASEO por lo que fue de conocimiento de las autoridades los resultados de la evaluación del sistema de control interno y en general de la auditoría practicada a los estados financieros.

El Gerente Administrativo Financiero con memorando 720-GAF-06, de 20 de septiembre de 2006, solicitó al Gerente General autorización para contratar un estudio de la situación actual de los controles internos establecidos, en el que consta la sumilla “GAF PROCEDER 20.09.06”.

El Gerente Administrativo Financiero entregó entre otros, al Asesor Jurídico los Términos de Referencia que se reducen a una hoja con la siguiente información:

“… Diagnóstico.- Evaluación.- Determinación de debilidades, fortalezas y mejoras en los controles establecidos para las actividades administrativas y financieras.- Comentarios y recomendaciones.- TIEMPO DE ENTREGA: 45 DÍAS.- FORMA DE PAGO: 50% A LA FIRMA DEL CONTRATO.- 50% AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL INFORME FINAL…”

El artículo 11 del Reglamento de la Codificación de la Ley de Consultoría:

“Toda Institución que requiera contratar consultoría deberá elaborar los términos de referencia, en los cuales se definirá en forma ordenada y sistemática los objetivos o propósitos de estudio o proyecto, su nivel, alcance, contenido y, de ser el caso, la metodología prevista, monto estimado y la determinación de la clase de consultores que se requerirá para ejecutarlo.”

El 14 de noviembre de 2006, el Gerente General, a pesar de que tuvo conocimiento de los resultados de la evaluación del control interno practicado por Contraloría, suscribió con un profesional el contrato de consultoría 117-AJ-06, en el que consta en la Cláusula Cuarta, Objeto del Contrato, el contenido de los términos de referencia ya mencionados, por US$22.000, que no incluye el Impuesto al Valor Agregado, para realizar en un término de 45 días contados a partir de la suscripción del mismo, por lo tanto el plazo vencía el 19 de enero de 2007. En la Cláusula Novena, Fiscalización del Contrato, se designa a la Gerencia Administrativa Financiera, la que deberá presentar un informe a la finalización y recepción de los servicios previa a la liquidación.

El profesional no presentó el registro en la Secretaría Técnica del Comité de Consultoría, incumpliendo el artículo 34 de la Codificación de la Ley de Consultoría dispone que toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, para ejercer actividades de consultoría en el Ecuador, deberá inscribirse en el registro que con este fin tendrá a su cargo la Secretaría Técnica del Comité de Consultoría. 

El Gerente Administrativo Financiero con memorando 114 GAF de 23 de febrero de 2007, informó al Gerente General, que el Consultor entregó el 15 de febrero de 2007, el informe final que fue presentado a esa Gerencia General en el plazo establecido en el contrato, y que realizó  charlas de capacitación a la Gerencia Administrativa, Gerencia Operaciones y Gerencia Recursos Humanos, que se puede proceder a la liquidación del mencionado contrato, indicando que es de responsabilidad de cada Gerencia poner en práctica los controles recomendados.

Mediante oficio 2007-34-AV-EMASEO, de 02 de julio de 2007, se comunicó los hechos comentados al Gerente General, sin recibir respuesta.

El Gerente Administrativo Financiero en oficios 22.GAF.2007de 20 de septiembre de 2007,  señaló que la Contraloría General del Estado se encontraba auditando los estados financieros por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2005.

El contrato para realizar el diagnóstico, evaluación, determinación de debilidades, fortalezas y mejoras en los controles se realizó cuando la Empresa ya disponía de los resultados de la evaluación de control interno efectuada por la Dirección de Auditoria 4 de la Contraloría General del Estado, por lo que no ameritaba esta contratación. 

En el informe que presenta el Consultor constan varios hechos similares a los informados en la auditoría financiera practicada por la Contraloría General del Estado, incluso en algunos aspectos con menor profundidad, y en otros son muy generales, situación que se produjo por falta de precisión en los términos de referencia y en el contrato sobre el contenido y los productos a recibir, así como, no se consideró que la evaluación de control interno se realiza en la fase de planificación a la fecha que se ejecuta la auditoría.

Mediante oficio 2007-197, 198, 200,199 y 203-EMASEO de 17 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado al Gerente General, Gerente Administrativo Financiero, Tesorera, Contadora y Consultor, quienes dieron respuesta.

CONCLUSIÓN

La Administración a pesar de contar con los resultados de la auditoría practicada a los estados financieros que incluye los de la evaluación de control interno procedió a contratar a un Consultor quien coincide en varios aspectos con los resultados presentados en el borrador de informe de la Dirección de Auditoría 4, de la Contraloría General del Estado, que fue entregado al Gerente General el 17 de octubre de 2008. Además, los términos de referencia se redactaron en términos generales.

RECOMENDACIONES

Al Gerente General

50. Dispondrá que el Asesor Jurídico previa la elaboración de los contratos verifique que las personas adjudicadas se encuentren inscritas en el Registro de Consultores de la Secretaría Técnica del Comité de Consultoría.
COLABORACIÓN A EQUIPO DE AUDITORÍA 

El artículo 88 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone que los auditores gubernamentales tendrán acceso irrestricto a los registros, archivos y demás documentos que sustenten la información, y cuando la naturaleza de la auditoría lo requiera, a las operaciones en sí; sin embargo, pese a los requerimientos efectuados tanto verbalmente como con oficios 2007-01,10, 11, 15, 19, 26, 34, 57 y 195-AV-AMASEO, entre otros, remitidos el 04 de abril, 04, 15 y 28 de mayo 12 de junio, 2 y 18 de julio y 16 de agosto de 2007, a los Gerentes General, Administrativo Financiero, Recursos Humanos, Líder de Bienes, no entregaron documentación requerida y en otros casos se proporcionó la documentación luego de transcurridos entre sesenta y cuatro y ciento treinta y un días,  situación que limitó disponer de información para efectuar las verificaciones correspondientes; así como, retrasó las labores de control por la falta de oportunidad en la atención de pedidos.

El Gerente General a más de la disposición citada  incumplió el literal c) del numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.
Mediante oficios 2007- 133, 136, 137 y 138-EMASEO de 14 de agosto de 2007, se comunicó lo mencionado a los Gerentes General, Administrativo Financiero y de Recursos Humanos y Líder de Bienes.

El Gerente General en atención al oficio remitido por Auditoría, manifestó que en varios casos la información tuvo que ser reconstruida y que en otros no existe, ya que los archivos de la empresa no fueron entregados por medio de actas.

CONCLUSIÓN

La falta de colaboración de los servidores de la Empresa con el equipo de trabajo de los auditores internos, no permitió contar en forma oportuna con la información para efectuar el control respectivo; ya que varios documentos solicitados se los entregó luego de transcurridos entre sesenta y cuatro y ciento treinta y un días.

RECOMENDACIÓN

Al Presidente del Directorio

51. Dispondrá al Gerente General y en general a todos los servidores de la EMASEO que presten a los auditores de la Dirección General Metropolitana de Auditoría Interna el apoyo necesario para el cumplimiento de las actividades de control que realiza. 

Dra. Miriam Zabala de Mosquera

AUDITORA GENERAL METROPOLITANA 

ANEXO 1
AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO

INDICADORES 

Indicadores de eficacia:

Objetivo: Medir el grado de cumplimiento de los objetivos, metas, tareas y actividades programados por la Empresa Metropolitana de Aseo.

Objetivos, metas, actividades y tareas cumplidos
Objetivos, metas, actividades y tareas planificados cumplir
Indicadores de eficiencia:

Objetivo: Medir el aprovechamiento óptimo de los recursos asignados a la Empresa Metropolitana de Aseo y comprobar que éstos se hayan utilizado a un mínimo costo para obtener el máximo de resultados en igualdad de condiciones de calidad y oportunidad esperados.

Servidores Capacitados

          Total de servidores

Personal que aplica la capacitación 

Personal capacitado

Servidores que cumplen con el perfil del puesto  

Total de servidores 

Plantilla mínima para la gestión 

Total de servidores

Sistemas de seguridad e higiene implantados

Sistemas de seguridad e higiene programados  

Proyectos ejecutados

Proyectos programados 

Servidores atendidos con la Medicina Preventiva 

Servidores programados aplicar la Medicina Preventiva 

Mantenimiento preventivo de vehículos

Total de vehículos 

Toneladas transportadas por vehículo de transferencia (tipo)

Capacidad del vehículo de transferencia (m3)

Órdenes de trabajo para recolección de basura en  eventos públicos realizadas 

Total de Órdenes de Trabajo emitidas

Residuos sólidos generados (Ton)

Habitantes del DMQ.

Toneladas de residuos sólidos recolectados al día en el DMQ.

Total de residuos sólidos generados diariamente en el DMQ.

Toneladas de residuos sólidos recolectados 

Toneladas residuos sólidos disposición final

Nº de sectores atendidos en la recolección de residuos sólidos 

Total de sectores del DMQ.

Nº de sectores atendidos en la recolección de residuos sólidos en la zona norte 

Total de sectores programados atender en la zona norte
Nº de sectores atendidos en la recolección de residuos sólidos en parroquias suburbanas  

Total de sectores programados atender en las parroquias suburbanas

Población total DMQ(número de habitantes)

Cantidad total de barredores

Población total (número de habitantes)

Cantidad de vehículos de recolección

Población total (número de habitantes)

Cantidad de ayudantes de recolección

Longitud total de calles barridas al mes (Km)

Cantidad de horas pagadas

Población urbana y rural atendida (habitantes)

Población total urbana y rural 

Cantidad residuos recolectados al mes (t)

Cantidad de toneladas pagadas al mes

Cantidad de residuos sólidos recolectados al día /KG/día)

Población Total (número de habitantes)

Población capacitada en el manejo de residuos sólidos

Población programada capacitar en el manejo de residuos sólidos

Tiempo utilizado en la recolección de residuos sólidos por sector

Tiempo programado en la recolección de residuos sólidos por sector 

Toneladas recolectadas de residuos sólidos por vehículo en diferentes sectores 

Toneladas programadas recolectar de residuos sólidos por vehículo en los diferentes sectores 

Indicadores de Impacto

Objetivo: Determinar el grado de oportunidad y satisfacción de los servicios proporcionados por la Empresa Metropolitana de Aseo en la recolección de basura, considerando encuestas a una muestra representativa, cuyos resultados se infieren al universo poblacional.

Calidad de servicio recibido 

Total de encuestados

Reclamos de usuarios atendidos

Total de Reclamos  

Indicadores de economía:

Objetivo: Medir el uso oportuno de las asignaciones presupuestarias destinadas para la ejecución de las metas y objetivos programados por la Empresa Metropolitana de Aseo.

Monto reformas presupuestarias

Asignación inicial del presupuesto

Monto pagado

Monto codificado

Saldo por devengar

Monto codificado

Saldo de gastos de inversión no utilizado

Saldo presupuestario no utilizado

Saldo de gastos de capital no utilizado

Saldo presupuestario no utilizado

Presupuesto ejecutado por cada proyecto

Presupuesto asignado para cada proyecto

Gastos corrientes 

Total Ingresos 

Total remuneraciones 

Gastos corrientes

Valor total de la nómina personal directivo 

Valor total de la nómina 

Valor total de la nómina personal operativo 

Valor total de la nómina

Valor total de la nómina personal administrativo 

Valor total de la nómina

Indicadores financieros:

Objetivo: Medir la capacidad y gestión económica de la Empresa Metropolitana de Aseo

Activo Corriente

Pasivo Corriente

Pasivo Total

Patrimonio

Costos Operativos 

Ingresos

Ingresos propios 

Total de ingresos

Costo total del servicio de recolección al mes

Cantidad de residuos (t) recolectadas al mes

Costo total del servicio de transferencia al mes

Cantidad de residuos sólidos transferidos al mes (t)

ANEXO 2

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMASEO

Análisis FODA
Fortalezas:

· Alta experiencia técnica y operacional del personal.

· Las remuneraciones del personal operativo están sobre la media de la competencia.

· Las remuneraciones del personal directivo y contratado por intermediación laboral se encuentran a la par de la competencia.

· Autofinanciamiento. 

Oportunidades:

· Alto interés de empresas internacionales en materia de reciclaje, industrialización de basura y otras.

· Presencia de competencia privada, con interés en participación en el mercado.

Debilidades:

· Las competencias no se ajustan al puesto de trabajo desempeñado.

· Falta de liderazgo (jefes mandos medios).

· Ausencia de un reglamento orgánico funcional.

· Inconsistencias posicionales en la estructura funcional.
· No existen procesos estandarizados de comunicación.

· Falta de una cultura de planificación.
· Pesada carga sindical.
· No se cuenta con un plan de carrera.
· No se cumple el proceso de reclutamiento y selección.
· No existen evaluaciones periódicas de desempeño.
· No existe un programa de capacitación sobre temas vinculados con la gestión de la empresa.

· No existe alineación adecuada entre la misión y la cadena de valor de los procesos.

· Los procesos principales y los de apoyo están levantados en un 35%.

· No existe un mecanismo formal de estandarización ni herramientas de divulgación de las mejoras en los procesos.

· No existe una política empresarial para la gestión de los procesos.

· No existe cultura de calidad.

· Baja disponibilidad del parque automotor.

· Estructura funcional fragmentada se labora físicamente en áreas.   

· Baja cobertura del servicio.

· Tarifa no cubre costos de transferencia, transporte y disposición final.

· Lenta capacidad de respuesta para cubrir demanda del servicio.

· Baja imagen corporativa.

· No se evalúa la gestión a base de indicadores.

· No se dispone de estados financieros veraces.

· Débil estrategia de relación y negociación con proveedores.

Amenazas:

· La globalización y desarrollo industrial ha generado la contaminación del medio ambiente y el tratamiento adecuado de desechos obliga a las empresas en costos adicionales.

· El mundo está viviendo una revolución tecnológica que tiene grandes implicaciones económicas y sociales para todos los países.

· Bajo nivel de concienciación de la comunidad sobre buenas prácticas de manejo de residuos sólidos urbanos.

· Monopolio del servicios de barrido y recolección (Quito Limpio empresa contratada).

· Baja calidad del servicio de la empresa contratada.

· Bajo interés del los proveedores para participar en procesos licitatorios. 

· Posicionamiento político de la empresa contratada en calidad de competidora.

· La corrupción (concusión, cohecho, tráfico de influencias, nepotismo, etc) se ha  vinculado al sistema como parte de la cultura.  

· Congelamiento de la tarifa de energía eléctrica a origina un problema importante de ingresos percibidos.

· El accionar de la empresa se encuentra marcado por la injerencia política.

· Organizaciones gremiales reacias al cambio, que respaldan o permiten la gestión improductiva y en algunos casos corrupta de algunos miembros del personal.

ANEXO 3

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO

DETALLE DE FUNCIONARIOS PRINCIPALES

NOMBRES



CARGOS


Períodos de actuación










Desde
       Hasta

Ing. Hernán Mauricio Silva Valenzuela 
     Gerente General

2005-05-05
A la fecha (*)

Dr. Rómulo Santiago Villafuerte Navarrete Asesoría Jurídica 

2005-05-05
A la fecha (*)

Abg. Edison German Tejada Gordón
    Profesional 5


2005-10-26  
A la fecha (*)

Dr. Washington Aníbal Altamirano Salazar Gerente Administrativo  
2005-12-08
A la fecha (*)

 y Financiero    



Lcda. Ivonne Jenny Aman Siguencia           Contadora General     
2005-12-01  A la fecha (*)

Sr. Iván Ramiro Rodríguez Ayala                 Líder de Bienes              
2006-01-02  A la fecha (*)
Sr. Cesar Eduardo Cisneros Aízaga            Líder de Bodega           
2005-08-03
2006-07-31

Sr. Jaime Sigifredo Gavidia Flores               Líder de Bodega             
2006-08-01
A la fecha (*)

Sr. Álvaro Julián Burgos Salvador  
     Jefe de Adquisiciones 
2005-05-12
2006-03-31

Sr. Iván Ramiro Granizo Conde



     

2006-04-01
2006-07-31

Sr. René Javier López Garrido



     

2006-08-01
A la fecha (*)

Lcda. Mónica del Rocío Andrade Salcedo   Tesorera                     
2006-01-05
2006-02-28

Ing. Maria Gabriela Palacios Celi



       
2006-03-01
A la fecha (*)

Ing. Nicomedes Leonidas Ordóñez Zúñiga Gerente Mantenimiento  
1993-01-18
2006-01-31

     Mecánico 

Ing. Flavio Roberto Arroyo Morocho
    Gerente Mantenimiento  
2006-02-01
A la fecha (*)








Equipo

Ing. María Paulina Navarrete

     Gerente Recursos 

2005-11-24
2006-02-07






     Humanos

Ing. Christian Manolo Calle Taipe



         
2006-02-08
2006-05-31

Ing. Idelfonso Oswaldo Cevallos Martínez

                      
2006-06-01
A la fecha (*)

Ing. Pablo Arturo Gallardo Armijos
     Gerente de Operaciones  
2005-07-07  2006-01-23

Ing. María de Lourdes Rueda Barreno 


     

2006-01-23   2006-05-16

Ing. Jesús Cesar Simba Cevallos


              
2006-05-17   2006-05-31

Ing. Alfredo Montero Montero


              

2006-06-01   2007-04-08

Ing. Pablo Arturo Gallardo Armijos


    

2007-04-09  A la fecha (*)

Ing. Alfredo Montero Montero

     Gerente de Calidad
 
2007-04-09  A la fecha (*)

Ing. Flor María Ramón Pacheco
     Líder de Informática
 
2004-01-01   2006-08-18

Sr. Wladimir Laurenty Fernández Quintana 

   

2006-09-01   A la fecha (*)

Ing. Gladys Jhoana Haro Tirado
     Asesora Dialogo Social   
2005-07-11  A la fecha (*)




     y Marketing

(*)    =   Corresponde al 31 de marzo de 2007

	ANEXO 4
	

	AUDITORIA DE GESTION A LA EMPRESA DE ASEO
	

	PERIODO: 2 DE ENERO DE 2006 AL 31 DE MARZO DE 2007
	

	DETALLE DE BIENES NO PRESENTADOS
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTIVOS FIJOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE DE CUSTODIO
	FECHA DE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN  
	CODIGO EMASEO
	CÓDIGO DE BARRAS
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	VALOR RESIDUAL ACTIVOS
	VALOR DE LA COMPRA
	VALOR ACTUAL DE MERCADO
	

	1
	JAIME GAVIDIA FLORES
	18-dic-06
	606
	141.01.0300.0018
	VITRINA DE METAL CON 2 PUERTAS CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	12,00
	120,00
	350,00
	

	2
	
	
	9
	141.01.0400.0030
	SISTEMA DE CONTROL ABASTECIMIENTO GRACO, AO2395
	GRACO
	No existe información 
	AO2395
	412,62
	4.128,62
	4.128,62
	(*)

	
	TOTAL ACTIVOS FIJOS
	$ 424,62
	$ 4.248,62
	$ 4.478,62
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	BIENES DE CONTROL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE DE CUSTODIO
	FECHA DE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN  
	CODIGO EMASEO
	CÓDIGO DE BARRAS
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	VALOR DE LA COMPRA
	VALOR ACTUAL DE MERCADO
	
	

	1
	JAVIER LÓPEZ GARRIDO
	18-dic-06
	171
	101.01.0300.1168
	PAPELERA CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	14,00
	23,00
	
	

	2
	
	
	693
	101.01.0300.1169
	SILLON CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	23,00
	160,00
	
	

	3
	
	
	1513-A
	101.01.0300.1395
	BASURERO DE METAL NEGRO
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	8,00
	21,00
	
	

	 
	
	TOTAL
	 
	 
	 
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	$ 45,00
	$ 204,00
	
	

	4
	JAIME GAVIDIA FLORES
	18-dic-06
	2601
	101.01.0300.0005
	ESCRITORIO DE MADERA CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	50,00
	230,00
	
	

	5
	
	
	2871
	101.01.0300.0070
	ESCRITORIO MIXTO
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	18,57
	150,00
	
	

	6
	
	
	2487
	101.01.0300.0081
	PORTA LLAVERO ROJO
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	50,00
	80,00
	
	

	7
	
	
	1058
	101.01.0300.0113
	SILLA DE METAL FIJA CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	12,21
	42,00
	
	

	8
	
	
	1150
	101.01.0300.0133
	ESTANTERIA DE METAL
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	164,14
	180,00
	
	

	9
	
	
	1287
	101.01.0300.0192
	SILLÓN GIRATORIO CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	39,32
	160,00
	
	

	10
	
	
	1362
	101.01.0300.0231
	ESCRITORIO MIXTO
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	49,12
	150,00
	
	

	11
	
	
	1466
	101.01.0300.0373
	ESCRITORIO CON 3 SERVICIOS NEGRO
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	65,00
	230,00
	
	

	12
	
	
	1483
	101.01.0300.0380
	SILLA GIRATORIA CAFÉ
	No existe información 
	No existe información 
	No existe información 
	19,26
	80,00
	
	

	
	
	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	$ 467,62
	$ 1.302,00
	
	

	
	TOTAL DE BIENES DE CONTROL 
	$ 512,62
	$ 1.506,00
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	EXISTENCIAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE DEL CUSTODIO
	Código
	Detalle
	Saldo según Auxiliar 
AS-400 
al 10-jul-07
	Saldo Constatado al 10-jul-07
	Diferencias (-)
	COSTO UNITARIO
	VALOR ACTUAL DE MERCADO
	
	

	1
	JAIME GAVIDIA FLORES
	 
	  131011301000300
	ABRAZADERA DE 1/2
	72
	46
	26
	          4,01 
	       104,26 
	(*)
	

	2
	 
	 
	  131011301001600
	ABRAZADERA DEL TUBO 5""
	6
	0
	6,00
	        40,73 
	       244,38 
	(*)
	

	3
	 
	 
	  131011304002600
	BATERIA N-200
	4
	3
	1,00
	      126,00 
	       126,00 
	(*)
	

	4
	 
	 
	  131011304005600
	FARO POSTERIOR CAMIONETA LT-302-305
	5
	2
	3,00
	          7,28 
	         21,84 
	(*)
	

	5
	 
	 
	  131011342001400
	KIT BOMBA PRINC. FRENO P/CANTER
	2
	0
	2,00
	        69,18 
	       138,36 
	(*)
	

	
	TOTAL EXISTENCIAS
	$ 634,84
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(*) No se pudo obtener la cotización de este bien en razón de que ya no existe en el mercado por lo que tomo como referencia el valor de la adquisición, que consta en el inventario

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CUSTODIO
	VALOR ACTUAL DE MERCADO
	TOTAL 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	ACTIVOS FIJOS
	BIENES DE CONTROL
	EXISTENCIAS
	VALOR ACTUAL DE MERCADO
	
	
	
	
	
	
	

	
	JAIME GAVIDIA FLORES
	$ 4.478,62
	1.302,00
	634,84
	6.415,46
	
	
	
	
	
	
	

	
	JAVIER LÓPEZ GARRIDO
	 
	204,00
	 
	204,00
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	$ 4.478,62
	1.506,00
	$ 634,84
	$ 6.619,46
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 5

UDITORÍA DE GESTION A LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO

GASTOS AÑO 2006

	DENOMINACIÓN
	 ASIGNACIÓN CODIFICADA 
	%
	 COMPROM. 
	%
	DIFER.
	%

	Gastos de Personal
	      11.304.100,00 
	100
	        11.028.518,62 
	   97,56 
	         275.581,38 
	    2,44 

	Bienes y Servicio de Consumo
	        3.002.500,00 
	100
	          2.633.309,88 
	   87,70 
	         369.190,12 
	 12,30 

	Gastos Financieros
	           165.000,00 
	100
	             111.636,03 
	   67,66 
	           53.363,97 
	 32,34 

	Otros Gastos
	           965.200,00 
	100
	             917.944,34 
	   95,10 
	           47.255,66 
	    4,90 

	Transferencias Corrientes
	           133.600,00 
	100
	             132.680,59 
	   99,31 
	                919,41 
	    0,69 

	TOTAL DE GASTOS CORRIENTES:
	 15.570.400,00 
	100
	  14.824.089,46 
	 95,21 
	      746.310,54 
	    4,79 

	Servicios de Aseo
	        7.888.950,00 
	100
	          7.840.180,62 
	   99,38 
	           48.769,38 
	    0,62 

	TOTAL GASTOS DE PRODUCCIÓN
	   7.888.950,00 
	100
	    7.840.180,62 
	 99,38 
	         48.769,38 
	    0,62 

	En Personal
	        1.024.866,50 
	100
	             840.594,04 
	   82,02 
	         184.272,46 
	 17,98 

	Obra Pública
	        2.075.000,00 
	100
	               58.658,52 
	     2,83 
	      2.016.341,48 
	 97,17 

	TOTAL DE GASTOS DE INVERSIÓN:
	   3.099.866,50 
	100
	       899.252,56 
	 29,01 
	      2.200.613,94 
	 70,99 

	Bienes de Larga Duración
	        1.892.750,00 
	100
	             714.855,50 
	   37,77 
	      1.177.894,50 
	 62,23 

	TOTAL DE GASTOS DE CAPITAL
	   1.892.750,00 
	100
	       714.855,50 
	 37,77 
	   1.177.894,50 
	 62,23 

	Amortización Deuda Pública
	   2.470.200,00 
	100
	    2.381.117,48 
	   96,39 
	           89.082,52 
	     3,61 

	Pasivo Circulante
	      470.500,00 
	100
	       443.696,46 
	   94,30 
	           26.803,54 
	     5,70 

	TOTAL APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO
	   2.940.700,00 
	100
	    2.824.813,94 
	 96,06 
	      115.886,06 
	    3,94 

	TOTAL DE GASTOS:
	 31.392.666,50 
	100
	  27´103.192,08 
	 86,34 
	 4.289.474,42 
	 13,66 


	Monto Aprobado en el Presupuesto

Estimación Inicial

Reformas al Presupuesto

Asignación inicial

Monto comprometido

Monto Codificado

Monto pagado

Monto Comprometido

Saldo presupuestario no utilizado 
Monto codificado

Saldo de gastos corrientes no utilizados
Saldo presupuestario no utilizado

Saldo de gastos de capital no utilizado
Saldo presupuestario no utilizado


	26.967.800,00     =   100%

   26.967.800,00

   4. 424.866,50      =  16,40%

  26.967.800,00

  27.103.192,08      =  86,33%

  31.392.666,50

  27.103.192,08      = 100%

  27.103.192,08

   4.289.474,42       = 14%

  31.392.666,50

      795.079.92       = 19%

   4.289.474,42

   3.494.394,50      =  81%

   4.289.474,42




ANEXO 6

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO

INDICADORES FINANCIEROS

ANEXO 7

	AUDITORIA DE GESTION A LA EMPRESA DE ASEO

	PERIODO: 1 DE ENERO 2006 AL 31 DE MARZO 2007

	BIENES NO REGISTRADO EN INVENTARIO 

	No
	ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN / CONSTATACIÓN FÍSICA
	FECHA ACTA ENTREGA RECEPCIÓN
	CÓDIGO EMASEO
	DESCRIPCIÓN

	1
	JHONNY LARCO
	08-dic-04
	1124
	RADIO MOTOROLA CON CARGADOR

	2
	JHONNY LARCO
	03-oct-06
	1527
	CENTRAL DE RADIO SKY

	3
	MESÍAS LEGÑA
	16-ago-05
	1563
	FILMADORA

	4
	MESÍAS LEGÑA
	16-ago-05
	1760
	PC PORTATIL TOSHIBA

	5
	MESÍAS LEGÑA
	12-oct-05
	2237
	COMPUTADORA SUPERPOWER

	6
	MESÍAS LEGÑA
	12-oct-05
	2241
	SCANNER COMPAQ

	7
	MESÍAS LEGÑA
	12-oct-05
	2458
	MESA DE COMPUTADORA

	8
	MESÍAS LEGÑA
	01-feb-06
	314
	CPU ACER

	9
	MESÍAS LEGÑA
	01-feb-06
	314
	MONITOR HACER

	10
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2079
	IMPRESORA INYECCIÓN

	11
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2100
	RADIO BASE VEHICULAR

	12
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2203
	CÁMARA DE FOTOS DIGITAL

	13
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2245
	INFOCUS

	14
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2280
	MEMORIA FLASH

	15
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2283
	COMPUTADORA CLON

	16
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	2296
	PC PORTÁTIL

	17
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	1919
	SILLA DE MADERA FIJA

	18
	MAURICIO SILVA
	10-may-05
	9
	CORCHÓGRAFO

	19
	MAURICIO SILVA
	07-feb-06
	2950
	IMPRESORA HP DESKJET 3940

	20
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	3110202
	ARCHIVADOR METÁLICO 4 SERVICIOS

	21
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	1653
	SILLA FIJA

	22
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	2620
	CENTRAL PARA INTERNET 12 PUERTOS

	23
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	1995
	CPU COMPAQ

	24
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	2281
	REGULAMÁTIC IMOR

	25
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	2170
	SAMSUNG

	26
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	2170
	TECLADO Y MOUSE GENIUS

	27
	JAIME CABRERA
	09-ene-06
	1908
	INFOCUS

	28
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	1880
	COMPUTADORA

	29
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	2001
	IMPRESORA

	30
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	2002
	UPS

	31
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	2023
	ESTACIÓN DE TRABAJO

	32
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	2053
	VITRINA METÁLICA

	33
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	1534
	SILA GIRATORIA

	34
	JAIME CABRERA
	18-ago-05
	401
	ARCHIVADOR METÁLICO

	35
	JAIME CABRERA
	17-may-05
	1880
	PARLANTES

	36
	JAIME CABRERA
	17-may-05
	1727
	UPS

	37
	JAIME CABRERA
	1-jun-04
	2254
	RADIO PORTÁTIL MOTOROLA

	38
	JAIME CABRERA
	S/F
	2000
	CPU

	39
	JAIME CABRERA
	S/F
	2233
	DISCO DURO SAMSUMG

	40
	JAIME CABRERA
	S/F
	2000
	MONITOR HACER

	41
	JAIME CABRERA
	S/F
	1642
	INYECCIÓN A TINTA HP

	42
	JAIME CABRERA
	8-ago-03
	1614
	RADIO PORTÁTIL MOTOROLA GP 68

	43
	JAIME CABRERA
	8-ago-03
	1880
	TECLADO QBEX 0103784

	44
	JAIME CABRERA
	8-ago-03
	1880
	MOUSE QBEX 0103498

	45
	JAIME CABRERA
	8-ago-03
	1880
	PARLANTES EXTERNOS QBEX

	46
	JAIME CABRERA
	8-ago-03
	75
	ESCRITORIO METÁLICO

	47
	JAIME CABRERA
	10-nov-03
	2233
	DISCO DURO SAMSUMG

	48
	JAIME CABRERA
	10-nov-03
	1959
	TELÉFONO SENCILLO SUPERCROWN

	49
	JAIME CABRERA
	12-oct-00
	317
	ESTABILIZADOR TRPPLITE

	50
	JAIME CABRERA
	12-oct-00
	266
	SILLÓN GIRATORIO CON BRAZOS

	51
	JAIME CABRERA
	12-oct-00
	314
	CPU HACER 22503

	52
	JAIME CABRERA
	12-oct-00
	313
	MONITOR HACER 70330SVGA

	53
	JAIME CABRERA
	12-oct-00
	1617
	IMPRESORA EPSON FX-1180

	54
	JAIME CABRERA
	15-oct-99
	339
	SILLA GIRATORIA

	55
	JAIME CABRERA
	15-oct-99
	219
	PLANERA DE MADERA

	56
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	27-sep-06
	2729
	TECLADO CN-OW7646

	57
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	27-sep-06
	2730
	MOUSE DELL

	58
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	27-sep-06
	2728
	CPU DELL

	59
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	27-sep-06
	2733
	PARLANTES ZFG11A031906 GENIUS

	60
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	25-sep-06
	159
	SILLA

	61
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	25-sep-06
	3062
	CD DRIVER(IMPRESORA ML-1610

	62
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2289
	CPU S POWER

	63
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2289
	MONITOR SAMSUNG

	64
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2289
	TECLADO GENIUS

	65
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	1015
	MOUSE GENIUS

	66
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	1425
	ESCRITORIO

	67
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2064
	CPU SAMSUNG

	68
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2064
	TECLADO COMPAQ

	69
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	5-sep-06
	2346
	MOUSE GENIUS

	70
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1979
	MONITOR

	71
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2346
	MOUSE

	72
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2064
	TECLADO

	73
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2694
	CPU JXDT591

	74
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1906
	MONITOR COMPAQ

	75
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1541
	TECLADO

	76
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2164
	TECLADO

	77
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1649
	CPU

	78
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	6003
	SILLA

	79
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2168
	MONITOR

	80
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1657
	TECLADO

	81
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2336
	SILLA

	82
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2287
	COMPRESOR AIRE

	83
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1685
	CPU

	84
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2335
	SILLA

	85
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1852
	TELÉFONO

	86
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2334
	PAPELERA

	87
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2289
	TECLADO

	88
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2174
	SWITCHE 24 PUERTOS

	89
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1705
	CENTRAL TELEFÓNICA

	90
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1779
	BASE CELULAR MOTOROLA

	91
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2286
	CPU

	92
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2110
	TECLADO

	93
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2167
	MONITOR

	94
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2120
	SERVIDOR

	95
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2206
	TECLADO

	96
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	1109
	UPS PARA CENTRAL

	97
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2647
	IMPRESORA

	98
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2337
	MESA

	99
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2730
	MOUSE

	100
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2651
	MONITOR AJ5A DELL

	101
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2708
	PARLANTES DELL

	102
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2401
	ESCRITORIO

	103
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	79
	SILLA

	104
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2663
	MONITOR DELL

	105
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2693
	 MOUSE E1800GTS DELL

	106
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2708
	PARLANTES 0174

	107
	WLADIMIR FERNÁNDEZ
	S/F
	2734
	REGULADOR VOLTAJE DELL

	108
	ALFREDO MONTERO
	7-jun-06
	2081
	COMPUTADOR PORTÁTIL TOSHIBA

	109
	ALFREDO MONTERO
	7-jun-06
	2285
	ADAPTADOR Y CABLE DE PODER TOSHIBA

	110
	ALFREDO MONTERO
	19-jun-06
	2624
	CÁMARA DIGITAL DE 3,1 MPIX.KODAK

	111
	ALFREDO MONTERO
	19-jun-06
	2259
	CÁMARA DIGITAL DE 3,2 MPIX SONY

	112
	PALACIOS GABRIELA
	8-dic-06
	2175
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON FX-800

	113
	PALACIOS GABRIELA
	8-dic-06
	2673
	CPU DELL

	114
	PALACIOS GABRIELA
	8-dic-06
	2654
	MONITOR DELL AJ5Z

	115
	PALACIOS GABRIELA
	5-may-06
	2674
	TECLADO CN-OW7646

	116
	PALACIOS GABRIELA
	5-may-06
	2675
	MOUSE E1800A1X

	117
	PALACIOS GABRIELA
	5-may-06
	2704
	PARLANTES CN-OY9259

	118
	PALACIOS GABRIELA
	5-may-06
	2722
	REGULADOR DE VOLTÁJE 05021

	119
	ELIZABETH ROSERO
	8-dic-06
	2129
	IMPRESORA LASER HP J1200

	120
	ELIZABETH ROSERO
	8-dic-06
	2206
	CPU CLON STAR LIGHT

	121
	ELIZABETH ROSERO
	8-dic-06
	2623
	MONITOR SAMSUNG

	122
	ELIZABETH ROSERO
	5-jun-05
	2269
	DICTÁFONO CON CASETERA SANYO

	123
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	2075
	SWTCH 16 PUERTOSOFICCE CONET

	124
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	2711
	IMPRESORA EPSON LQ2090

	125
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	2727
	IMPRESORA Q5407A HPJ435

	126
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	2724
	COMPUTADORA PORTÁTIL

	127
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	1535
	COPIADORA XEROX 5818

	128
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	16
	COPIADORA XEROX 5018

	129
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	251
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON7754

	130
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	2172
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON

	131
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	1731
	SILLÓN GIRATORIO

	132
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-dic-06
	58485
	SILLA FIJA METÁLICA

	133
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2574
	DISPENSADOR DE AGUA

	134
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2580
	CORCHÓGRAFO

	135
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1347
	CORCHÓGRAFO

	136
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2581
	CORCHÓGRAFO

	137
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	565
	LÁMPARA DE ESCRITORIO

	138
	IVÁN RODRÍGUEZ
	5-may-06
	2729
	TECLADO CN-OW7646

	139
	IVÁN RODRÍGUEZ
	5-may-06
	2730
	MOUSE CN-DX7636

	140
	IVÁN RODRÍGUEZ
	5-may-06
	2733
	PARLANTES

	141
	IVÁN RODRÍGUEZ
	5-may-06
	2717
	REGULADOR DE VOLTAJE 05041

	142
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1944
	CPU QBEX

	143
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1699
	IMPRESORA A INYECCIÓN HP 612-C

	144
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1949
	REGULAMÁTIC TRIPLITE

	145
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2318
	SILLA FIJA METÁLICA

	146
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2168
	PARLANTES GENIUS

	147
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1937
	ARCHIVADOR METÁLICO 2 SERVICIOS

	148
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	8586
	DISPENSADOR DISKETTE

	149
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	8370
	PAPELERA METÁLICA

	150
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	8602
	CABLE DE IMPRESORA

	151
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1858
	AMPLIFICADOR LINCH

	152
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1552
	RADIO PORTÁTIL MOTOROLA

	153
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	2182
	RADIO PORTÁTIL MOTOROLA

	154
	IVÁN RODRÍGUEZ
	19-ene-06
	1612
	RADIO PORTÁTIL MOTOROLA

	155
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	21-jun-05
	1664
	SILLA DE MADERA

	156
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	21-jun-05
	1723
	TELÉFONO EJECUTIVO MANOS LIBRES

	157
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	21-jun-05
	685
	SILLA DE MADERA

	158
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	20-jul-05
	1306
	JEEP

	159
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	20-jul-05
	2044
	IMPRESORA INYECCIÓN A TINTA

	160
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	20-jul-05
	2121
	ARCHIVADOR METÁLICO

	161
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	20-jul-05
	2165
	COMPUTADOR PORTÁTIL

	162
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	5-ene-06
	2645
	COMPUTADOR PORTÁTIL

	163
	SANTIAGO VILLAFUERTE
	7-feb-06
	2948
	ACCFLOPPY EXTERNO,CD Y MANUAL

	164
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	8-dic-06
	2732
	COMPUTADOR PORTÁTIL HP LX-6920

	165
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	6-abr-06
	2066
	COMPUTADOR PORTÁTIL TOSHIBA

	166
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	361
	ESCRITORIO

	167
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	2016
	IMPRESORA

	168
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1913
	BASURERO

	169
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	6982
	SILLÓN

	170
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	2466
	SILLÓN

	171
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1425
	MESA AUXILIAR

	172
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	137
	SILLA

	173
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	159
	SILLÓN

	174
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1056
	MESA AUXILIAR

	175
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	6882
	VENTILADOR

	176
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1558
	CPU

	177
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1557
	MONITOR

	178
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1878
	MONITOR

	179
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1648
	MONITOR

	180
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1649
	CPU

	181
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	169
	UPS

	182
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1878
	CPU

	183
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1891
	CPU

	184
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1907
	TECLADO

	185
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	415
	ESCRITORIO

	186
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	1042
	SILLA

	187
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	2-sep-05
	2388
	SILLÓN

	188
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	18-ago-05
	6982-BC
	SILLÓN GIRATORIO

	189
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	16-nov-05
	1232
	CAMIONETA DOBLE CABINA

	190
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	16-nov-05
	2434
	SILLA FIJA

	191
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	16-nov-05
	2437
	SILLA FIJA

	192
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	16-nov-05
	2438
	SILLA FIJA

	193
	ANÍBAL ALTAMIRANO
	16-nov-05
	322
	PROTECTOR ALFOMBRA

	194
	CÉSAR SIMBA
	24-abr-02
	2046
	VITRINA METÁLICA

	195
	CÉSAR SIMBA
	24-abr-02
	2047
	MESA AUXILIAR

	196
	CÉSAR SIMBA
	S/F
	1524
	CPU IBM 6282-385

	197
	CÉSAR SIMBA
	4-mar-04
	2026
	COMPUTADOR

	198
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	493
	CPU

	199
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	315
	TECLADO

	200
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	184
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON

	201
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	368
	MÁQUINA DE ESCRIBIR ELÉCTRICA BROTHER

	202
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	740
	ESCRITORIO METÁLICO

	203
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1421
	SILLÓN METÁLICO CON BRAZOS

	204
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1423
	CREDENZAS EN MELAMINICO

	205
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1247
	MESA TRIANGULAR

	206
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1531
	MESA CIRUGÍA

	207
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	2047
	MESA AUXILIAR

	208
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1894
	ESCRITORIO METÁLICO

	209
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1839
	TERMOSTATO

	210
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1840
	TERMOSTATO

	211
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	413
	PIZARRA TIZA LIQUIDA

	212
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	681
	ARCHIVADOR

	213
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	2046
	VITRINA

	214
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	101
	ESCRITORIO METÁLICO

	215
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	554
	SILLA METÁLICA

	216
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1091
	SILLA METÁLICA

	217
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1529
	ARCHIVADOR

	218
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	218
	PLANERA 6 ESPACIOS

	219
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	1929
	TELÉFONO HI PHONE 11000051

	220
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	2173
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON LX300

	221
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	267
	MODULAR DE MADERA

	222
	CÉSAR SIMBA
	22-ago-03
	227
	ESCRITORIO METÁLICO

	223
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	2223
	TELÉFONO INALÁMBRICO PANASONIC

	224
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1098
	SILLA FIJA

	225
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	475
	SILLÓN GIRATORIO

	226
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1280
	SILLÓN GIRATORIO

	227
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1906
	TECLADO COMPAQ

	228
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1481
	MOUSE

	229
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1906
	CPU COMPAQ

	230
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1584
	MONITOR

	231
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1481
	TECLADO IBM

	232
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1481
	CPU IBM

	233
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1481
	MONITOR COMPAQ

	234
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	2131
	CPU

	235
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	11395
	TELÉFONO SENSILLO PANASONIC

	236
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	2085
	IMPRESORA EPSON LX300

	237
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1395
	CPU/MOUSE

	238
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1395
	TECLADO GENIUS

	239
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1395
	MONITOR PREMIO

	240
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	220
	MÁQUINA DE ESCRIBIR BROTHER CE200

	241
	CÉSAR SIMBA
	7-jun-06
	1220
	ARCHIVADOR METÁLICO ATU

	242
	SANDRA VIVANCO
	20-oct-99
	1618
	REGULADOR DE VOLTAJE LS604AX

	243
	SANDRA VIVANCO
	18-may-00
	1722
	TELÉFONO

	244
	SANDRA VIVANCO
	22-ene-02
	1872
	TECLADO QBEX 1202995

	245
	SANDRA VIVANCO
	22-ene-02
	1872
	MOUSE COMPAQ NM534

	246
	SANDRA VIVANCO
	22-ene-02
	1879
	IMPRESORA LX300 P170A

	247
	SANDRA VIVANCO
	14-mar-02
	2022
	ESTACIÓN DE TRABAJO

	248
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	1629
	TECLADO COMPAQ KB3926

	249
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	1629
	MOUSE COMPAQ MS34

	250
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	1730
	ESTACIÓN DE TRABAJO

	251
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	1221
	SILLÓN METÁLICO CON BRAZOS

	252
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	146
	SILLA METÁLICA TIPO SECRETARIA

	253
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	43
	MESA MADERA COMPUTADOR ATU

	254
	SANDRA VIVANCO
	22-oct-02
	1919
	SILLA DE MADERA FIJA

	255
	SANDRA VIVANCO
	12-ago-03
	1316
	IMPRESORA MATRICIAL EPSON P850A

	256
	SANDRA VIVANCO
	18-dic-06
	1876
	CPU QBEX A81 201

	257
	SANDRA VIVANCO
	18-dic-06
	1876
	MONITOR QBEX CX-498

	258
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	2211
	MONITOR SAMSUNG

	259
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	839
	SILLA GIRATORIA

	260
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	8370
	PAPELERA 2 USOS

	261
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	2109
	PARLANTES

	262
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	1547
	IMPRENTA

	263
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	2211
	MOUSE

	264
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	1792
	BASURERO METÁLICO

	265
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	2214
	COPIADORA

	266
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	1629
	TECLADO COMPAQ

	267
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	1629
	MOUSE COMPAQ

	268
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	264
	ESCRITORIO MODULAR DE MADERA

	269
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	32
	VITRINA METÁLICA 2C

	270
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	294
	MODULAR DE MADERA 3C

	271
	SANDRA VIVANCO
	15-may-05
	98
	ESCRITORIO METÁLICO 3GAVETAS

	272
	SANDRA VIVANCO
	28-oct-99
	493
	CPU HACER 2015883

	273
	SANDRA VIVANCO
	28-oct-99
	498
	MONITOR HACER M111D183071

	274
	SANDRA VIVANCO
	28-oct-99
	4272
	TECLADO A OPEN

	275
	SANDRA VIVANCO
	28-oct-99
	1818
	ESTABILIZADOR TRIPPLITEU0645095

	276
	SANDRA VIVANCO
	27-abr-98
	1272
	COLECCIÓN DE DESECHOS, PLÁSTICO

	277
	SANDRA VIVANCO
	27-abr-98
	2641
	ECONOMÍA AMBIENTAL

	278
	SANDRA VIVANCO
	27-abr-98
	2641
	MANUAL DE RECICLAJE 2 TOMOS

	279
	SANDRA VIVANCO
	27-abr-98
	3027
	CALIDAD TOTAL Y NORMALIZACIÓN

	280
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	264
	ESCRITORIO MODULAR MADERA

	281
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	32
	VITRINA METÁLICA 2C

	282
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	283
	BASURERO MADERA

	283
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	294
	MODULAR MADERA 3C

	284
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	1347
	IMPRESORA EPSON LX300 P830A

	285
	SANDRA VIVANCO
	15-abr-98
	1297
	ESTABILIZADOR NIVELINE750

	286
	SANDRA VIVANCO
	17-nov-05
	2211
	MONITOR

	287
	SANDRA VIVANCO
	17-nov-05
	839
	SILLÓN GIRATORIO

	288
	IVONNE AMÁN
	8-dic-06
	2697
	CPU DELL JSDT591

	289
	IVONNE AMÁN
	8-dic-06
	2656
	MONITOR DELL AJCE

	290
	IVONNE AMÁN
	5-may-06
	2700
	TECLADO CN-OW7646

	291
	IVONNE AMÁN
	5-may-06
	2698
	MOUSE E1800G2B

	292
	IVONNE AMÁN
	5-may-06
	2709
	PARLANTES CN-DY9259

	293
	IVONNE AMÁN
	5-may-06
	2715
	REGULADOR DE VOLTAJE F388M

	294
	IVONNE AMÁN
	7-nov-05
	2131
	MONITOR

	295
	IVONNE AMÁN
	7-nov-05
	1592
	TECLADO

	296
	JAVIER LÓPEZ 
	18-dic-06
	1935
	CPU QBEX M014A4010000463

	297
	JAVIER LÓPEZ 
	18-dic-06
	3093
	IMPRESORA LEXMARK6150 17201089510

	298
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2668
	TORNO IMOR

	299
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2683
	SURTIDOR DE COMBUSTIBLE TOKHEIN

	301
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	S/C
	COMPRESOR GILLBACO

	302
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	9
	SISTEMA DE CONTROL DE ABASTECIMIENTO GRACO

	303
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2693
	GENERADOR ELÉCTRICO KHOLER

	304
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2681
	SURTIDOR DE GASOLINA TOKHEIN

	305
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	4010094
	EXTINTOR

	306
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	4010095
	EXTINTOR

	307
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	4010098
	EXTINTOR

	308
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	4010099
	EXTINTOR

	309
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	1486
	ENGRASADORA CON COCHE

	310
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2690
	ENTENALLA

	311
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	6000036
	ENGRASADORA MANUAL 15KG

	312
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	1214
	CPU DTK FEAT-05

	313
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	1218
	MONITOR DTK TD-1439IG

	314
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	1874
	IMPRESORA MATRICIAL P981A

	315
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	1883
	CPU QBEX

	316
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2232
	MONITOR SAMSUNG 551VT

	317
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2671
	PRENSA HIDRAULICA OTC A-Y150

	318
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2669
	TORNO BRAKEDROM-204

	319
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	2511
	ESTANTERIA 8 SERVICIOS

	320
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	6000063
	ENTENALLA RECORD NO23

	321
	JAIME GAVIDIA
	18-dic-06
	600038
	ENGRASADORA MANUAL 15KG

	322
	OSWALDO CEVALLOS
	8-ago-05
	9
	REGLETA

	323
	OSWALDO CEVALLOS
	8-ago-05
	9
	BASURERO METÁLICO

	324
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2288
	CPU SUPERPAWER

	325
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2288
	MONITOR SAMSUNG

	326
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2289
	TECLADO GENIUS K645

	327
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2288
	MAUSE 11059390

	328
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2288
	2 PARLANTES SP-Q065

	329
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2888
	REGULAMÁTIC 0411A401S05

	330
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	11013
	TELÉFONO DIGITAL PANASONIC

	331
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	2028
	SILLÓN METÁLICO TAPIZ CAFÉ

	332
	OSWALDO CEVALLOS
	2-jun-06
	1418
	TELÉFONO


ANEX0 8

	DIRECCION GENERAL METROPOLITANA DE AUDITORIA INTERNA
	
	
	
	

	CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES
	
	
	
	

	TITULO DEL EXAMEN: Auditoria de Gestión a la Empresa Metropolitana de Aseo
	
	
	
	

	PLANIFICADO :    X                                                              
	
	IMPREVISTOS:  
	
	

	ORDEN DE TRABAJO: 2007-08-AUDI                           FECHA: 12 de  abril de 2007
	
	
	
	

	ALCANCE: Del 1 de enero de 2006 al 31 de marzo de 2007 
	
	
	
	

	FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE RESULTADOS: 13,14,17 de septiembre de 2007
	
	
	
	

	Nº
	RECOMENDACIONES
	RESPONSABLE
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINO
	FIRMA

	1
	Conjuntamente con el personal directivo formularán el plan estratégico de la EMASEO, y sobre esta base dispondrán a los Jefes de las unidades administrativas que elaboren los planes operativos considerando la matriz  y de la ficha de indicador diseñadas por Asesoría de Desarrollo Institucional del Distrito Metropolitano de Quito, de manera que se cuente con herramientas que permitan el logro de los objetivos de la Empresa y disponer de información para su seguimiento y evaluación. Una vez elaborado el Plan Operativo Anual se remitirá al Directorio para su revisión previo a la aprobación.
	Al Gerente General
	
	
	

	2
	Revisará la estructura organizacional para realizar los ajustes necesarios, de manera que ésta responda a requerimientos institucionales, considerando la misión y los objetivos de la Empresa; así como, la visión a futuro, producto de lo cual preparará el proyecto respectivo, además, elaborará el reglamento considerando las funciones y responsabilidades de cada una de las unidades que conforman la estructura orgánica.  Los citados documentos serán puestos a conocimiento del Directorio para su revisión y aprobación, para contar con herramientas administrativas para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia a su cargo.
	Al Gerente General
	
	
	

	3
	Considerará y realizará las gestiones necesarias para integrar físicamente la estructura funcional de la organización, lo que permitirá mejorar la comunicación, coordinación y control de la gestión que cumple la empresa; además posibilitará la optimización de los recursos destinados al pago de arrendamiento.
	Al Gerente General
	
	
	

	4
	Ingresará al Sistema de Información de Contratación Pública del Ecuador (Contratanet) los datos sobre los requerimientos de contratación de la entidad, para que participen más oferentes y actualizará la información sobre las etapas de los procesos de contratación. 
	Al Asesor Jurídico
	PERMANENTEMENTE
	

	5
	Dispondrá al Asesor Jurídico que mantenga los expedientes de los procesos precontractuales y contractuales con la documentación completa, y verificará que se elaboren los términos de referencia y que éstos contengan información referente a los objetivos o propósitos de estudio o proyecto, su nivel, alcance, contenido, cronogramas, informes de avance, recepciones y, de ser el caso, la metodología prevista, monto estimado y la determinación de la clase de consultores que se requerirá para su ejecución. 
	Al Gerente General
	
	
	

	6
	Controlará que previa la suscripción de los contratos se presenten las garantías de fiel cumplimiento, para contar con el sustento documental que asegure su  ejecución.
	Al Asesor Jurídico
	PERMANENTEMENTE
	

	7
	Dispondrá y controlará que  la Contadora a base de los informe que remite la Tesorera sobre la devolución de garantías, efectué el registro contable respectivo, lo que permitirá que el auxiliar refleje el saldo real. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	8
	Dispondrá y controlará que el responsable del Juzgado de Coactivas inicie en forma inmediata lo juicios coactivos que correspondan a deudas pendientes a favor de la Empresa, previa verificación de que se cuente con el registro contable y la documentación de soporte.
	Al Gerente General
	
	
	

	9
	Previo a remitir al Juzgado de Coactivas la información para que se inicien los respectivos procesos, verificará que se encuentre registrado en cuentas por cobrar, con la respectiva documentación de soporte. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	10
	Informará al Gerente General la presunta pérdida de bienes para que se proceda de conformidad con la Sección IV del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	11
	Dispondrá a los Gerentes de Operaciones y de Calidad que planifiquen la realización de estudios de impacto en el entorno social, sobre los servicios que presta la institución, con el fin de contar con parámetros que le permitirán tomar los correctivos necesarios con el fin de otorgar un mejor servicio a la comunidad.
	Al Gerente General
	
	
	

	12
	Dispondrá al Gerente de Operaciones que formule un proyecto de Instructivo de atención de quejas, en el que conste entre otros procedimientos las investigaciones a ser realizadas para establecer los motivos de la falta del servicio, los correctivos a ser adoptados, comprobaciones con el denunciante  para verificar si se aplicó los correctivos y en que tiempo, documento que se someterá a su aprobación.
	Al Gerente General
	
	
	

	13
	Dispondrá y controlará que el responsable de la Unidad de Informática, cumpla con lo siguiente:
	Al Gerente General
	
	
	

	
	a.  Realice constantes pruebas y evaluaciones a los sistemas que utiliza la Empresa, para  identificar inconsistencias o inconformidades que éstos presentan en su funcionamiento, luego de lo cual se coordinará para que se efectúe el mantenimiento respectivo.

	
	b.    Elabore el Plan de Contingencias, que prevea las acciones a tomar en caso de que en la empresa se presenten emergencias por desastres o se suspenda el procesamiento de la información, por problemas con los equipos, programas y usuarios y deberá contemplar los planes de reducción de riesgos (Plan de Seguridad) y de Recuperación de Desastres. Una vez aprobado se deberá distribuir entre el personal responsable de su operación, y este documento deberá ser revisado cuando se haya efectuado algún cambio en la configuración de los equipos. Además, mantendrá y actualizará el Plan de Contingencias, para asegurar el funcionamiento de los sistemas de información que se requiere para el desarrollo de sus actividades.

	
	c. Realice la constatación física del inventario del hardware y software de la EMASEO, y registrará los datos de los equipos con la siguiente información: código del activo, número de serie, marca, ubicación, fecha de compra, período de garantía, proveedor del equipo, estado de conservación, respecto del primero y en relación con el segundo, datos sobre: identificación del producto, descripción del contenido, número de versión y serie, entre otros.

	
	d. Controle el uso de internet para asegurar que los usuarios cumplan con las políticas emitidas y con el Reglamento para el Uso de Internet Corporativo, de existir inobservancias formulará el informe respectivo que será puesto a su conocimiento para que adopte las acciones que corresponda en cada caso.

	14
	Dispondrá a la Contadora que elabore un registro individualizado para el control contable y presupuestario de cada proyecto, a fin de disponer de información con respecto a los costos incurridos en su desarrollo. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	15
	Dispondrá que los Gerentes Administrativo Financiero y de Recursos Humanos revisen los expedientes del personal administrativo para determinar los casos en los que los servidores no cumplen los requisitos mínimos para cada cargo o función, producto de lo cual se elaborará el informe respectivo que será puesto a su conocimiento para que se tomen los correctivos necesarios, a fin de contar con personal idóneo para el cumplimientos de sus funciones.
	Al Gerente General
	
	
	

	16
	Dispondrá que el Gerente de Recursos Humanos y el Asesor Jurídico formulen un proyecto de Reglamento Interno, que será sometido a aprobación de la Dirección Regional de Trabajo.  Una vez aprobado el referido reglamento será difundido entre el personal de la Empresa para su cumplimiento obligatorio.
	Al Gerente General
	
	
	

	17
	Dispondrá que el Gerente de Recursos Humanos previo a posesionar en el cargo a funcionarios y al personal encargado de la recepción, control, custodia e inversión de los fondos públicos, o del manejo de bienes públicos, presenten las declaraciones juramentadas tanto al iniciar sus funciones como al concluirlas,  y cada dos años solicite su actualización, de conformidad con el numeral 9 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, documentos que reposaran archivados en el expediente personal de cada servidor, lo que permitirá contar con información para que la Contraloría General del Estado ejerza el control respectivo.
	Al Gerente General
	
	
	

	18
	Dispondrá que el personal del área a su cargo proceda a integrar a los expedientes todos los documentos entregados por los servidores y los que se generaron en esa unidad, para contar con información centralizada para la verificación, comprobación y análisis tanto interno como externo.  
	Al Gerente de Recursos Humanos
	PERMANENTEMENTE
	

	19
	Aplicará las sanciones previstas en el Instructivo para Regulación de la Gestión de Recursos Humanos para el Personal del Distrito Metropolitano de Quito, en los casos en que el personal acumule en un mismo mes atrasos que excedieron el límite de ciento cincuenta minutos o no  registren por más de tres veces su asistencia y descontará del tiempo de vacaciones disponibles, los permisos por horas y días concedidos a los servidores para atender asuntos personales.
	Al Gerente de Recursos Humanos
	PERMANENTEMENTE
	

	20
	Emitirá las acciones de personal de todos los actos administrativos relacionados con la administración del recurso humano, documentos que se incorporarán al expediente de cada servidor. 
	Al Gerente de Recursos Humanos
	PERMANENTEMENTE
	

	21
	Realizará el seguimiento y evaluación del plan de capacitación a fin de verificar su cumplimiento y tomar los correctivos en el transcurso del año, además coordinará con las instituciones a través de las cuales se proporciona capacitación al personal de la EMASEO a fin de obtener información sobre el rendimiento obtenido por los servidores que participaron en los cursos, producto de lo cual elaborará un informe que será puesto a conocimiento del Gerente General para que se tomen las acciones que corresponda en los casos de que el personal no haya aprobado los cursos de capacitación.
	Al Gerente de Recursos Humanos
	PERMANENTEMENTE
	

	22
	Solicitará a los Gerentes de Área que designen a diferentes servidores para que asistan a los cursos de capacitación, de manera de diversificar el conocimiento a un número de servidores.
	Al Gerente de Recursos Humanos
	PERMANENTEMENTE
	

	23
	Dispondrá al Gerente General que realice un estudio para definir el aporte de la EMASEO y de los empleados, producto de lo cual elaborará un informe que será puesto a consideración del Directorio para su conocimiento y aprobación.
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	24
	Dispondrá al Gerente General que emita Resoluciones Administrativas considerando las políticas establecidas por el Directorio.  
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	25
	Dispondrá que el Gerente General previo a autorizar la supresión de cargos, verifique que se de cumplimiento a la normatividad emitida por la SENRES y no se contrate personal adicional para que realicen las mismas funciones.  
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	26
	Dispondrá al Gerente General que previo a autorizar la contratación de personal se verifique que aquellos que recibieron liquidaciones por supresión de su puesto de trabajo, por la compra de su renuncia o cualquier otra modalidad, previo al ingreso a laborar en la EMASEO realicen el reembolso del valor recibido.
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	27
	Dispondrá al Gerente General que para contratar servicios de transporte, profesionales, de residuos sólidos de basura, entre otros, se realice mediante contratos en los que consten las obligaciones y derechos, y se observe el Manual del Proceso de Gestión Social de la EMASEO. 
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	28
	Dispondrá al Gerente Administrativo Financiero que defina los procedimientos para la determinación de la tasa y recaudación de la tasa considerando como base el tonelaje a recolectar la que se confrontada con el informe que debe emitir el Gerente de Operaciones, en el que constará la cantidad real recolectada, para realizar la liquidación y disponer a la Tesorera su recaudación.
	Al Gerente General
	
	
	

	29
	Dispondrá al Gerente de Operaciones que proceda a cobrar el servicio de recolección de basura en los eventos deportivos.
	Al Gerente General
	
	
	

	30
	En coordinación con el Gerente de Operaciones revisaran los reportes de ingreso preparados por el ex Jefe de Escombreras de los meses de octubre a diciembre de 2006 y enero de 2007, y procederán a emitir las órdenes de pago para recaudar los valores adeudados por la   Empresa Austral Andina (VOL-KA).  
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	31
	Solicitará a la Compañía de Seguridad las bitácoras elaboradas por las guardias y entregadas a la referida Compañía para su revisión y preparar la liquidación de los valores que adeuda la  Empresa Austral Andina (VOL-KA),  y disponer que se procese las órdenes de pago, para su recaudación a partir del 18 de noviembre hasta el 28 de junio de 2007.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	32
	Dispondrá a la Contadora proceda a la creación de la cuenta por cobrar por el valor US$456,60 a nombre del Auxiliar 3, Recaudador de la Escombrera 5 de Junio,                    quien tenía bajo su custodia las especies valoradas.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	33
	Dispondrá a la Tesorera que conjuntamente con la Contadora procedan a inventariar las especies valoradas sobrantes de las escombreras a fin de iniciar el trámite de baja respectivo, producto de lo cual se elaborará el acta que servirá de base para el registro contable.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	34
	Dispondrá al Gerente General que previo a salir fuera del país le solicite su autorización y le presente el informe de la comisión de servicios.
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	35
	Dispondrá a la Contadora que previo al registro contable revise que la documentación sustentatoria concuerde con los días de la comisión de servicios.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	36
	Dispondrá a la Contadora proceda a la creación de las cuentas por cobrar a nombre de los servidores que se detallan en el anexo 4 quienes tenían bajo su custodia los bienes que no fueron presentados en la constatación física, conforme a los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental 2.2.16.3, Disminución de Bienes.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	37
	Dispondrá al Líder de Bienes que procederá a elaborar las actas de traspaso de activos en los casos en los que éstos se encuentren al servicio de personas distintas a las que figuran como custodios e ingrese al inventario todos los activos de propiedad de la Empresa a fin de que el saldo refleje información real.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	38
	Elaborará el reglamento o instructivo para la administración y control de los vehículos, a base de la normativa emitida por la Contraloría General del Estado y el concordancia con el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	39
	Previo a autorizar la orden de movilización de los vehículos livianos, fuera del horario normal de trabajo, fines de semana y días feriados, verificará que los servidores presenten los informes de la comisión a realizar, diligencia que también se la cumplirá al finalizar las actividades, documentos que serán archivados junto a la orden, lo que permitirá contar con información suficiente y competente, que justifique su utilización.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	40
	Dispondrá al Líder de Servicios Administrativos que implemente el registro de movilización diaria de los vehículos de la Empresa, que contendrá información sobre: fecha, hora de salida y entrada, kilómetros recorridos, destino, actividad cumplida, nombre del funcionario que utilizó el automotor, quien firmará el registro, que será archivado para fines de información y control tanto interno como externo.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	41
	Controlará que todos los vehículos dispongan del logotipo de la Empresa.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	42
	Dispondrá al Líder de Servicios Administrativos que verifique que los guardias de seguridad mantengan un registro individualizado para el control de vehículos en el que se identifique fecha, hora de salida y entrada, número de placa y de la orden de movilización, nombre del chofer y funcionario que utiliza el vehículo entre otros, documento que será revisado mensualmente y en el caso de existir novedades comunicará al Gerente General para que se tome los correctivos necesarios. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	43
	Dispondrá al Líder de Bienes, que le remita las actas de entrega recepción de todos los vehículos de la Empresa, debidamente firmados por el chofer y del funcionario quienes tienen a cargo el bien, para responsabilizar de la conservación y el buen uso.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	44
	Dispondrá al Gerente Administrativo Financiero y a la Contadora que le remitan mensualmente  los saldos presupuestarios, para que a base de la información identifique las partidas que disponen de saldos para adoptar acciones que le permitan su utilización para la gestión de la Empresa. 
	Al Gerente General
	
	
	

	45
	Dispondrá al Gerente General que previo a suscribir los contratos, exija a las unidades solicitantes que presenten en forma clara y detallada los términos de referencia, para que se incluya todas las fases y evitar renovaciones de contratos, además que se exija a los Fiscalizadores del Contrato que presenten los informes en forma detallada, y que se exima de calificar de confidenciales a los productos. 
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	46
	Solicitará al profesional contratado que entregue una copia certificada de los informes y productos de la tercera y cuarta etapa, documentos que deberán ser sujetos de análisis para determinar si se cumplió o no con los objetos contractuales.
	Al Gerente General
	
	
	

	47
	Controlará que se reciban todos los productos objeto de los contratos suscritos y vigilará que no se contrate con personas relacionadas hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
	Al Gerente General
	
	
	

	48
	Dispondrá que los Departamentos de Contabilidad y Bienes  procedan a realizar el estudio y comparación de los informes presentados por los contratados a fin de disponer de datos confiables.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	49
	Dispondrá a los Jefes de Contabilidad y Bienes que programen con el personal de la EMASEO a base de los resultados de los análisis realizados, la constatación física de los inventarios de activos fijos, bienes sujetos de control y de existencias.
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	50
	Coordinará con el Líder de Bienes y el profesional a quien se le contrató para efectuar el levantamiento de activos fijos, bienes sujetos de control y de existencias a fin de requerir la entrega de todos los productos objetos de los contratos y convenio suscritos. De no proceder con la presentación de los documentos se realizará una liquidación proporcional del costo de la parte recibida por la EMASEO y la diferencia será recuperada mediante la acción legal correspondiente. 
	Al Gerente Administrativo Financiero
	
	

	51
	Dispondrá al Gerente General que se abstenga de suscribir sobre los cuales ya se dispone de resultados. 
	Al Presidente del Directorio
	
	
	

	52
	Dispondrá que el Asesor Jurídico previa la elaboración de los contratos verifique que las personas adjudicadas se encuentren inscritas en el Registro de Consultores de la Secretaría Técnica del Comité de Consultoría.
	Al Gerente General
	
	
	

	53
	Colaborará y exigirá a todos los servidores de la EMASEO que presten el apoyo necesario para el cumplimiento de las actividades de control que realiza la Dirección General Metropolitana de Auditoría Interna, con el fin de facilitar el cumplimiento de sus objetivos.
	Al Gerente General
	
	
	

	
	NOTA: Con oficio circular 2007-288-AUDIMQ de 18 de septiembre, se solicitó se nos haga conocer la fecha de cumplimiento y la firma de compromiso a ocho gerentes y Jefes de Unidad, sin embargo, hasta la presente fecha, esto es 15 de octubre de 2007, únicamente han enviado esta información unicamente el Gerente de Recursos Humanos, Asesor Jurídico y Líder de Bienes.
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